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CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTO DE CONCLUSIONES 



CAPITULO PRIMERO 

COJICEPrO DE CO:{CJ,USIONES 

Por conclusión se entiende la consecuencia óltima 

de un argumento, es la acción de concluir; palabra qui.· a 
su vez signif]ca ternd nar, llegar o inferir un rcsu 11 ado 

determinado. "Es el acto mediante el cual se pone t!'!mj_ 

no a una cucsti6n, proponir»1do la resolución de la misma 
o su solud.6n, 11 (1) Lo ant('rior coincide en lo sustan- -

cial con el concepto que desde el punto de vista jur1d:i

co se le da a las concJ.ur.;iones y a~;1 tenemos que .Joaqu1n 

Escriche en su Diccionario Razonado, al definir esta mi.E_ 

ma palabra expone: 11Conc1uir. Poner fin a los aleqatos 

en defens~ del derecho de una de las partes despu~s de 

haber respondido a los de la contrai·ia, por no tener mas 

que decir ni all:'gar. Dar 1.:1 pleito por concluso, es de

clarar que ya no hay mas que alegar en un pleito, y dar

le en su consecuencia por fenecido para que el juez sen 
tencie, 11 ( 2) 

(1).- Piña y Palacios Javier. Derecho Procesal Penal.
Apuntes para un Texto y Notas sobre Amparo Penal. 
Pf:ig. 183. Impreso en los Talleres Gráficos de la 
Peni tenciar1a del Distrito Fedel'al, México. 1948-:-

( 2) .- Diccionario Razonado de Legislación Penal, Comer
cial y Forense, con citas de Derecho, notas y adi 
ciones por el Lic. Juan Rodd.guez de San Miguel,
P~g. 133. Impreso en las Oficinas de Galvful a car 
go de Mariano A.r~valo,. México 1837. 
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Las conclusiones se traducen también como actos 
de obtenci6n, peticiones o "requerimientos dirigidos al 

juez para que dicte una re:;oluci6n de contenido deterrni 
nado¡ las afirmaciones son participaciones del conoci-
miento de hechos o derechos, que se hacen al juez por _ 

una part0 y que están destinadas, y por !iu propia natu

raleza son adecuadas, para obtener la resolución solici 
ta da¡ las aportad emes de prueba, t. icnen por fin con ve_!! 
cer al juez de la verdad de la afirmación de un hecho." 
(3) De lo anterior, se colige, que en el Derecho Proce
sal Peñal Español, las conclusiones son también actos 
de valoración, pues como se indica, las partes procesa

les formulan sus requerimientos, previo análisis de los 
hechos y del derecho, a<_;Í como de 1.a valorución que reE_ 

pectivarnente realicen de· las pruebas que se hubieran 

aportado, pues con base en las mismas, el Ministerio Pf!. 
blico y el defensor tratarán de influir en el ánimo del 
juzgador, en relación a las afirmclcionc'.:'. qul~ re:;pcctiv~ 

mente sostengan y por ende, obtener una rc"olución de_ 

conformidad con sus pretensiones solicitadas, la que 

por otra parte, tendrá que ser adecuada a la vr>racidad_ 

de los hechos y en concordancia con la ley penal aplic~ 

ble, pero siempre en favor de una sola de las pilrtcs, 
pues a un acusado se l•:: condena o se le absuelve, sin_ 
que exista otra alternativa, 

En Italia, a las conclusiones se les conoce con 

el nombre de requisitoria cuando son formuladas por el 
Ministerio Público y con el de memoria cuando es el de

fensor quien las presenta, siempre y cuando lo haga 

(3).- Alcal~ Zamora y Castillo Nlceto y Ricardo L~vene 
Hijo. Derecho Procesal Penal. Tomo II, Pág. 186,
Ed. Guillermo Kraf't Ltda., But:nos Air0s, 19115. 
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por escrito, en virtud de que si éste las emite verbal-

mente 1 entonces reciben el nombre de informe (aunque éste 
óltimo t6rmino se usa m~s bien en la práctica, ya que la 

ley no lo utiliza); pi::ro fl.rndamentalmcnte, en las concl!:!. 
sienes de ambas parte'>, se contienen argumentaciones o 
razones relativa~; a todos los puntos cuest: ionados duran

te el proceso, así como a la valoración ele las probanzas 

aportadas para tratar de acreditar la responsabilidad o 
irresponsabilidad penal del procesado. Al respecto, 

F'rancesco Carnelutti dice: "Análogo al concepto de la re 
quisitoria del Ministerio P~blico es el de la memoria o 

de1 informe del defensor: de memoria se habla en la ins
trucción o en general cuando las razones son expuestas 

por escrito¡ de i n.formc~ cuan do las razones s..:: proponen 
oralmente en el debate, pero ósr:a última palabra, común_ 
en la práctica, no es usada por la ley, que dice gcnéri

cament e defensa ••• " 

"La formulación de razones, por quienquiera que 

sea hecha, por el perito, por el ministerio público, por 
el clefen~;or o por el juez, se resuelve en valoraci6n de 
las pruebas; a trav~s de esta valoración se diría que 

las pruf~bas se transforman en razones ••• " 

"La facultad del espíritu que se ejercita razonan 

do, es la razón; la facultad que se ejercita juzgando, 

es la inteliqc·ncia; (~sta se encuentra a la vanguardia, 

áquella a la reta~;uardia dd trabajo ck·l pcnsamient:o':(4J 

En Alemania y en !<lisia, el conc"pto de conclusio

nes no varía 1 y se puede afirmar que e:r; lo general 1 en 
los demás paí~~es europeos tampoco, en virtud de que, en-

(4).-Leccion~s sobre el Proceso Penal.Vol.IV. Págs. 50 y 
52, Edicione:0

, Jurídicas Europa-Arnérica,Bosch y C5.a. 
Editores, Buenos Aires, ·1950. 
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forma unánime se les concibe como un acto procesal pr~ 
ducido durante el debate ( precisamcnt' f' después de la 
recepción de:- las prueba~.~ ofrecidas por las partes), y_ 

mediante el cual, !;i PXi'.;t:P11 ~~uficientcs elementos en_ 
contra del procesado, l'1 Mrni!:'.tr:rio Púb1 ico interpon-
drá acusaci6n, d11'1l izando en <;u~:, ronclusione'.:> las cau
sas que han en<¡endr.-.Hlo <.:1 del it:o, la personalidad del 
acusddo, el derecho st~stant i vo violado y el justo 9ra-

do de la apl1caci6n de la pena ~olic:itada, y en conse
cuencia, una vez que han '.;ido fornr .. üaclas dichas concl~ 
~dones 1 el del r:n~,or produce 11.lS -:,uyas, exponiendo :;us_ 

razones de defensa y g~ncrdlmcntr lo hace negando o 
tratando de neutralizar lil acu~;aci.ón y para ello u11ali 

za también los hechos, valora }j5 pruebas e invoca el 
derecho aplicable en »U favnr. 

Por otra part:(.~, d dl.'bate está constituido por_ 
una S<'"rie de act i vi dadc~i q1H: en algunas legislaciones, 
como en Italia por ejt.:rnplo, 5!! inicia r.:on el auto de 
apertura díctado por el órqano jurigdiccional, y en 
otras, como t:n Alemania, t•l ckbatt: comienza clesd1: la 

averi9uaci6n pr•~via, pero en todos culmina con la sen
tencia definitiva que d juez dict:tl, Lils pa.rte~~ qw.:: _ 

intervif:nr~n en los debate~; 5on el juez, r·l ministi:~rio_ 

público y 1•1 ¡1rocesado con •;u defen!.>or, '.;iendo /.:'Ha•:; _ 

dos Újtirr;aS la'J j'l'Íncipal(:!::, ('!)Virtud ék ··¡t11.: existen_ 
partr:~: sr•cundarias como la civil, qu11~n ('n :;us condu

simws c,c,1.irita el 1·esc::irc·imiemo dd d,1ño y d dvil-

ment<:.: respon.sd.hle al pa90 dt'l mismo, 1wrc í~stil'; ne '.;on 

necesarias para tl desctrrollo del cont1·ddi~torio. Se 
firma dtlemás, ¡•Ji· "d dr..:batt· con:;t ituyt' una qarantía; 

y no sólo para d im¡mtario, qur- en la ¡ih-i:ilud de t:jC'.!:_ 

cicio del cont ra(ii<.:t O?'ic' puede d1.:5plet1ar u1 el debatt'. 

el máximo de activ1daf; ;h~fen~;i·1a, :;ino tambión par·¡1 la 

sociedad mi srna, qu1: qut'.da ~:ilt is f(:dlí.l ('ll ·~u aw> ia dt: 

justicia por e:1 11b1·e y ai11¡;lio dt~:;pli,•qut: de toda~:. la':; 
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actividades de las partes,"( 5) 

En el debate también tiene plena vigencia el pri!l 
cipio de igualdad de las partes procesales, toda vez que, 
el acusado tiene los mismos derechos de parte que el Mi

nisterio Público, para poder formular su defensa y ade-
más, porque puede disponer de todos los medí.os autoriza

dos por la ley para acreditar las explicaciones dadas en 
su defensa. 

Con lo expuesto, considC'ro que podemos díferen-· ... 

ciar el significado jurídico de la p<:ilabra debate con la 
sinonimia con que algunos tratadistas la usan al ref~rir 

se a la discusi6n que respectivwnent•:: ~•ostienen el Minis 

terio P{1b1.:ico y el df'fensor al emit.ir •;u'; ':onc:Jusiones 

en forma orJ l, ya que:, como ~><· ha t·xprl''.;ado ant r'.riorm•c·n

t e, 1.a cliscu,;i6n r-~; Lln ~;61o un a';pecto dl'l debate y 1~n_ 

ella, las part. e"; proci.·~•ales •:xami nan y val oran mediante_ 
concl.usione•; y en atención a '•U"-> r1~ 0;pc·ctivos intcri:!ses,_ 

los resul lados que •.>L· obtuvieron durant •.· el desarrollo 

del mismo. 

Conforme al Derecho Procesa). Penal SUddll\ericano,_ 
las conclusiones del Ministerio P6bli~o y de la defensa, 
vienen a ser una "tt:~·.i~; y una antft.e<;i•; f'ác:t ico-juddi-

cas; la primera es la afirmación dd ¿¡cusador·; la ~;C'!JUn

da es resistencia df: la cleJen~;a •JUl· corl' radice a aquélla. 

La actividad probator.ia '!Ja disl;uc,ión 1u·nden a at:L.:irar 

tesis y an1 i.tesis, conf:i.rmando o destruyendo la primera, 

o poniendo a una u otra en evidencia. La tesis sP formu 

la por la imputación; la antítesis en la oposici6n. El 

( 5) .- Giovanni Leone. Tratado de Derecho Procesal Penal. 
Tomo II. Pág. 334, Ediciones Juri<licas Europa-Amé
rica, !3uenos Aires, 1963. 
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- - - - -

fallo es la síntesis que acepta o rechaza la imputa- -
ci6n: condena o absolución, sin otra altcrnativa. 11 (6) 

"En general, pues, las partes deben organizar _ 

la discusi6n dentro de un orden l6gico que comenzará 
con la síntesis y cxplicaci6n de las cuestiones pro--
puestas referiJus al inter~s de quien exponga; se con
tinuará despu6s con el examen de esa~ cuestiones en su 
relaci6n con los elementos de convirci6n introducidos 
al debate; de';pués se valor.:irán 1as pruebas, cuidando_ 
d~ ordenarlas convenientemente y coordinarlas entre sí 
para proveer una más clara expo<:;ición crítica, y se 
emitirá una conclusi6n sobre los hechos en su relación 

con el objeto del proceso materialmente considerado; 
finalmente se enfocará el car;o en d campo jurídico 

conforme a su adecuaci6n il las normas legales que lo _ 

rigen, con apoyo de apiniones doctrinales y soluciones 
de la jurisprudencia, para concluir sobre las preten-

siones afirmadas o resistidas."(7) 

Es de precisarse que, en el derecho sudamerica

no el concepto de conclusiones coincide totalmente con 
el que se ha venido anal izando en relación a la doctri:_ 
na adoptada en 1as divt:rsas legislacione::; del derecho_ 
europeo, pues en Argentina, las conclu~iones del Mini~ 
terio Pú!Jlico y de la defensa son L:oncebida.s corno un 

proceso dial6ctíco que se origina con la tesis acusato 
ria que presc!nta el Mini";tt'rio P{iblico y a l.::i que ~•e 

opone la ant:íte~;is de la defensa, por lo que, mediante 

las pruebas se confirmará la primera o se destruir~ la 
segunda. Aderná'> cada una di: lai:i partes deberá apoyar-

(6).-

( 7) .-

Claria Olmedo Jorge A. Tratado dt: Derecho Proce
sal Penal. Tomo I. P~~. 11~. Ediar, S.A., Buenos 
Aires, 1960. 
Claría Olrne:do Jorge A. Ob, Cit. Tomo Vl .Pág. 302 
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se en la ley, en la jurisprudencia y en la doctrina, y_ 
finalmente, emitirán su.s proposiciones concretas en .f'un

ci6n de sus respectivos intereses, 

"De este modo, la actividad de los sujetos proce
sales en el proc~so rlccisorio gira en torno a unos he- -

chas que sirven de f\.mdamcnto a una petici6n que reali-
zan unos; a una labor de defensa con:>istente en la nega
ci6n de aquellos hechos, o en la alcgaci6n de otros que_ 

neutralizan o de·.;;truyen los en qqe se funda aqtlella peto:!:_ 

ci6n, que llevan a cabo otros¡ y a una actividad de exa
men y dccísi6n acerca de los hecho:.; puestos de relieve _ 
por unos y otros, para decidir y juzyar acerca de lo que 

se pide por una parte y a cuya concesi6n se opone la 
otra. De esto se deduce que, prima facie, el proceso gi_ 
ra en torno a hechos que apoyan o se oporien a una pet i-
ci6n,,." 

"Que siempre que del sumario se desprendan hechos 
que justifiquen la petici6n ha de formula1'se ésta." 

"Que, por el contrario, cuando del sumario no se 

deduzca la existenria de estos hechos, no ptu~de produciE_ 
se la petici6n,"(El) 

De todo lo antes ex pue'3t o se comprende, que en el 
derecho europi:·o, en el sudamericano y en el nuestro, las 
conclusiones, son un aspecto importante del procedimien
to penal porqu(: i::n ella~3 c,c pla~;ma la capacidad del Re-
pres•=ntante Social y d<'l Defensor, quienes en esta forma 
y desde su partir:ular punto :Je vista, proporcionan al 

juzgador argumP.ntaciones juridicas y doctrinales, las 

( 8) ·- Fenech Miguel. Derecho Procesal Penal, Tomo I. 
Págs. 392 y 393, Ja, e..-1 • Ed. Labor, s. A., Barcelo 
na, Madrid, Buenos Aires, Río ele Janeiro, México,': 
Montevideo, 1960. 
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que en todo caso y en un momento dado1 pueden servir 
de base a la resoluci6n definitiva que se dicte; y au~ 

que en otros paises como en Italia se les conoce con 
el nombre de requisitorias o razones y a la vez si se 
formulan oralmente reciben el nombre de informe, o 
bien el de memoria cuando se emiten por escrito, pero_ 
en todas y cada una de las legislaciones referidas en - -
las páginas anteriores, se coincide con el concepto 
que se le da a las conclusiones, pues se traducen como 
requerimientos, peticiones o actos de obtenci6n, que _ 

las partes formulan en un debate oral y pt1blico (en M_§. 

xico s6lo cuando se sigue procedimiento sumario); son_ 
la tesis que presenta el Ministerio P~blico y la ant!

tesis que opone el defensor -al decir de Claria Olmedo
y obviamente se presentan despul:s de la rccepci6n de _ 

las pruebas, dW'antc el período del debate y en la et~ 
pa de discusi6n cid pi·oc<~dimiento penal que se siga en 
concreto (salvo el ¡irocedimiento ordinario regulado en 
nuestro derecho, en que se requiere que primero se ha

ya dc:clarado cerrada la instrucci6n). En las conclu-
si ones las parte~; analizan los hechos, valoran las prE_ 

banzas existentes en el expediente y con apoyo en los_ 
preceptos legales que rigen en cada país, formulan pe

ticiones concretas y una vez presentadas se producen 
como efectos, el obligar al juez de la causa a que de_!! 

tro del término legal concedido, dicte la sentencia d!:_ 
finitiva que en derecho corresponda, con excepci6n del 
procedimiento ordinario establecido en nuestra legisl2 
ción, en que previamente se debe celebrar la audiencia 
de vista, para que proceda tal resoluci6n. 

En nuestro Derecho Procesal Penal Javier Piña y 

Palacios opina, que "las conclusiones tienen por obje

to el que las partes puedan expresar en forma concreta, 
el resultado del análisis que han hecho de los actos 
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instructorios, determinando cual va ~ser 1a posici6n 
que van a adoptar para el juicio,"(9J En las conc1usio-= 
nes se debe expresar cual fue el resultado del análisis_ 
de los actos instructorios y en vista de ese análisis 
que resultado se obtuvo¡ fijan las bases para el debate, 
o sea la controversia entre el Ministerio P~blico y la 
defensa¡ fijan Jos hechos y el derecho y se deben hacer 
proposiciones concretas, 

Por su parte Juan José Gonzálcz 13ustamant e, al r! 
ferirse a este mismo tema sostiene que "s<' han definido_ 
a las conclusiones, desde el punto de vista jurídico co
mo el acto mediante el cual Jas partes analizan los ele
mentos instructorios y, sirviéndose de ellos, fijan sus_ 
respectivas ~l·it)aciones con rclaci6n al debate que va a 

10 -
plantearse." 

. . ( 11 ) . 
Carl m; Franco Sodi, sin agregar nada nuevo al_ 

concepto de conclusiones antes referido, transcribe lit!:_ 
ralmente al igual que González Bustamante la definición_ 
precitada y acuílada por Javier Pi~a y Palacios, por lo_ 
que en obvio de repeticiones, cito únicamente la referen 
cia bibliográfica, 

Guillermo Colín Sánchez,dicc que ''las conclusio-
nes son actos procedimentales realizados por el Ministe
rio Público, y después por la defensa, con el objeto, en 

unos casos, de fijar las bases sobre las que versará el_ 
debate en la audiencia final, y en otros, para que el Mi 

(9).- Ob, Cit. Pág. 183. 
( 1 O) .-Principios de Derecho Procesal Penal Mexicano, 3a. 

ed, Pág. 216, Ed. Porrúa, México, 1959. 
(11) .-El Proceso Penal Mexicano. 4a. Ed. Pág. 315. Ed. _ 

Porrúa, s. A.,M~xico, 1957. 
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nisterio Público fundamente su pedimento y se sobresea 

el proceso." 

"Las conclusiones son actos procedimentales PO!, 

que entrañan actividad del Ministerio P1¡blico y de la_ 

defensa en momentos distintos, aunque sucesivos y de-

pendientes¡ por Jo tanto, no debe hablarse en singular 

diciendo que es un acto como asegtu'an unos autores. Si 

aseveramos que se llevan a cabo por las partes, los i_!! 

dicados para fornnüarlos son el Ministerio Público y _ 

la de f'ens a, mas en función de J as facult acles tan am- -

pl:i.as concedidas a ésta, queda incluido también el pr!2_ 
cesado, quien directamente puede hacerlo, pues si tie
ne derecho a defenderse por sí mismo, obviamente sus 

conclusiones implican actos de defensa." 

"Aunque en el auto de formal prisi6n se fijan 

los hechos por los cuales se sigue el proceso, el no-

men iuris utilizado para catalogarlos no deja de ser_ 
provisional 1 ya que al ser investigadas a través de la 

instrucción, pueden resu1 tar afectados no en cuanto a 
su esencia, pero c;í t:n cuanto a sus circunstc:lncias y 

accidentes¡ pol' tal motivo, antes de celebrarse el jui_ 

cio es conveniente precisarlos en las conclusiones y,_ 

relacionándolo'.; con el proceso, establecer el nexo cau 

sal c:ntre la conducta y i.::l resultado, para que, según_ 

el caso, sean t:l terna oiobre el cual versen la audien-

cia final de p1·irnera in,;tancia y la sentencia, o, por_ 

el contrario, den lugar .:ü sobrcseirnic~nto de la causa_ 

y a la libertad del procesado; en tal virtud, si exis

te ac>.<!3aci6n, la notificM:ión de lo concluído por el_ 

Ministerio Público a la rJeft:n.sa, entraña un.oi garanLí.a_ 

dentro del procedimiento ~:en al ••• " 

"Los 11 amados fines específicos del proceso pe-
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na1~ (verdad hist6rica y personalidad del delincuente), _ 
operan 'fehacientemente para el Ministerio Público y para 
la defensa al fornrular sus respectivas conclusiones, Si 
van a fijar sus posiciones jurídicas 1 deben basar sus p~ 
dimen tos en las actuad. ones procediment alcs de averigua
ci6n previa e instrucci6n, a través de las cuales se ha_ 
pretendido realizar los fines específicos del proceso P! 
nal; en otras condiciones carc<,:ería de apoyo la acusa- -
ci6n concreta del Ministerio Póblico, y la justificaci6n 
del porqu~ solicita la penalidad o la exculpaci6n del 
procesado, ya por no contar con elementos suficientes 
que acrediten la responsabilidad o por operar alguna exi 

mente," 

"La defensa, aunque en principio toma en cuenta 
para fijar su posici6n leaal lo solicitado por el Minis
terio Público, debe acudir también a las probanzas exis
tentes para dar mayor solidez a sus puntos petitorios¡de 
lo contrario, toda pretensi6n de exculpación o di';minu-
ci6n de la penalidad sería incomi.stente para lograr su 
cometido." 

"Ambas situaciones demuestran, una vez más,que la 

prueba en general va dirigida a todos los intervinientes 
en el procedimiento; de otro modo no se explicaría que _ 
el Ministerio Público y la defensa pudieran formu1ar C0,!2 

clusiones, pues la base para hacerlo reside en las pro-
banzas hechas valer en las actuacionec;, 11

(
1 2) 

De las definicion..::s expuestas y por no existir 
otras obras en nuestro I>.::recho Procesal Penal, se obser
va de inmediato la pobreza doctrinal que hay en relación 
a nuestro tema a estudio y es de hacerse notar como una 

(12).- Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. 1a,e:l. 
P~gs. 158 y ss. Impreso en Bay Gráfica y Edicio-
nes, s. de R. L,,México, 1967. 
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misma definici6n viene usándose en forma textual desde 

hace varias décadas por los autores precitados e inclu 

sive Guillermo Colín Sánchez, que no obstante que hace 

un estudio m&s sistematizado, al definir las conclusi~ 
nes utiliza también las mi~>mas palabras al expresar 

que "son actos procedimentales realizados por el Mini~ 

terio Pllblico y despuós por la defensa, con el objeto, 
en unos caso~; de PIJAS LAS BASES SOBRE LAS QUE VERSARA 

EL DEBATE en la audiencia final ••• ", o sea que vuelve_ 

a insistir en un debate qur:: obviamente implica discu-

si6n o alegación razonada y funrlada, pero es bien con~ 

cido que en la práctica nunca se realiza tal debate en 

la audiencia de vista de los juicios ordinarios, pues
to que las partes s6lo se limitan a ratificar sus si-::n

dos escritos de conclusiones y por lo tanto, no pueden 

fijarse las bases para algo que no existe; y aunque p~ 

dría objetarse lo anterior con la existencia del deba

te que se da en nuestro incipiente procedimi.t~nto suma

rio y de que la deJ1nición de Colín Sánchez es ante- -
rior a la implantación ck dicho procedimiento, no e~; _ 

suficiente ta1 circ3umentación para desechar la crítica_ 

que se· le hace:, toda vez que se advierte que deo;de el_ 

momento c:n que fue: C'.laboracla tal definici6n, no e~;t:aba 

apegada a Ja realidad jurídica que cntoncC's prevalecía, 

y ni tampoco puede tener aplicación actual porque ~;Ólo 

se refi<.:re a conclusionv~; formuladac; en los juicios s~ 

rnarios, y una definic:i6n debe ser amplia y comprender_ 

todos lo'.~ casos posibles, Pol' otra parte, este mismo_ 

autor pretende criticar a Piíla y Palacios y a Gonz&lez 

Bu:;tamante, al decir qui: las conclusiones no implican_ 

"un sólo acto" sino que por <:l contrario, por ser va-

rias las partes o sea el Ministerio P~blico, el defen

sor y aún el propio procesado quienes pueden forrmüar
las, debe decirse que ~nn "actos procc";ales" (en plu-

ral) por ser en su opinión lo correcto, de lo cual tam 



1 3 

bién nos permitimos disentir, ya que si bien es cierto 

que las conclusiones 5on acto~; procedimentales, también 

es cierto qut~ e~> una fiuura jud.di.ca de que se valen las 

partes para expresar sus peticiones respectivas, por lo_ 

que en opíni6n d•:l suscrito es adecuado referirse en fo!. 

ma singular o <~n plural, sin que se altere por ello la_ 

finalidad perseguida, siendo una sutileza intracendente_ 

el sostener que una opini6n es más correcta que la otra. 

Finalmcnte,una de las definiciones más acordes 

con la realidad jurldica mexicana es la sostenida por el 
Licenciado Marcos Castillejos Escobar en.su cátedra de 

Derecho Proce'.;al Penal y en diversas conferencias susten 

tadas, en la Far~ultad de Derecho de la Universidad Naci~ 
nal Autónoma de Móxico y que a la letra dice "las con-
clusi ones constituyen por una parte: el acto procedimen

tal en c:l r:uaJ la Representación Social, basándose en el 
diverso material probatorio existente en la causa, seíla

la suscint ame11tr' lo'> l1ccl1os punibles qur~ le atribuye al 

acusado, ~olicitando del Organo Jurisdiccional, que de-
cla:re la plena rcspon':;abilidad (,•r:l mLmo) asi como la 

aplicación de la pena principal y en su caso de las acce 

sor·ias establecidas por la ley¡ o b:i.0n, solicite la li-

bcrtad clel proet.<>ado ¡,,or l~Xistir alqún aspecto ne9ativo_ 

del delito (con cxr·ep.--ión hecha de la inimputabilidad);_ 

o por no ser atribuible al supuesto sujeto activo del d!::_ 

lito los hechos por los cuales se le instruyó la causa 

respectiva; por otra parte es el acto en el cual el de-

fensor concretiza su deferisa." 

La definici6n mencionada en opinión del suscrito 
es una de las más completas y a la que quizá s6lo podría 
agregarse, al final de su texto, lo siguiente: "tratando 

de desvirtuar o nulificar la acusación, solicitando sea 

absuelto su defensa o bien de que se le aplique la menor 
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pena posible, salvo el caso de que el juzgador declare 
tener por formuladas las de inculpabilidad del acusado'! 
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C).- PROBLEMATICA DE LA OMISION EN LA 
PRESENTACION OPORTUNA DE LAS CONCLUSIONES. 
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En nuestra legislación las conclusiones se for
mulan durante la etapa del procedimiento denominada 
juicio y por consiguiente precisaremos primero el sig

nificado de esta palabra "derivada del latín judicium 

que, a su vez, viene del verbo judicarc, compuesto de_ 
jus, derecho y die ere~, dare que significa dar, dccla-
rar o aplicar el derecho en concreto, 11

(
1 ) 

Carlos F'ranco Sodi cons idcroi des puós de hacer _ 

varios razonamientos basados en el C6digo de Procedi-

mientos Penales en mat0ria Federal y sobre la connota

ci6n de la palabra juicio desde el punto de vista l.6gi:_ 

co, que "habrá por lo tanto juicio cuando en el proce

so penal se afirma definitivamente por el tribunal, 
que un individuo rob6, mat6, viol6, etc., o no lo hizo, 
es decir, cuando el 6rgano jurisdiccional asc~¡ura que 
el imputado es o no responsable clel delito que motivó_ 

el procedimiento seguido en su contra. Serán, por lo_ 
mismo, actos de juicio los que implique, constituyan o 

expresen semejante afirmaci6n, mientras que los actos_ 

que sólo la faciliten, serán preparatorios del juicio," 
( 2) 

( 1) .- Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho Proce-
sal Civil. 6a. cr', Pág. 460, Ed. Porrúa, S.A., 
México, 1970. 

(2).- Ob. Cit. Pág. 314. 
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"El juicio es -en la legislación moderna- la eta

pa esencial del procedimiento penal basada exclusi vamen

te en una acusación, que culmina en un debate ora1 y pú

blico para el cual la acusaci6n y la defensa están pro-

vistos de plenos poderes y en cuyos actos se debe la de

cisión definitiva del tribunal sobre la cuesti6n penal _ 

propuesta y eventualmente sobre la cuesti6n civil. En 

el juicio pJenario se advierten tres momentos bien dife
renciados. El primero es preparatorio del debate para 

permitir su eficaz rcalizaci6n; el se~indo es el debate - -
propiamente dicho y en f!l se advierte plenamente la con-

centraci 6n de toda la actividad procesal, rigiendo el 

contradictorio en toda su amplitud¡ el tercero lo constl 

tuyc la sentencia, o sea, el pronunciamiento definitivo 

de plena jurisdicci6n c>obre el f'ondo. 11 (3) 

En nuestro Derecho Procesal Penal, en materia co

mún, la etapa procedimental del juicio se inicia tanto 

en el procedimiento ordinario como en el sumario, con el 

auto que ordena poner Ja causa a la vi ~;ca del Mini~3terio 

Público y de la defensa para que cmi tan sus conclusiones 

con la diferencia de qul: en el procedimiento sumario se_ 

pueden formular en forma oral en la mi·:;ma audiencia ele 

desahogo d<.~ pr1w\·.,v;, '>al vo el derecho que se rc::;crve al9!:!. 

na de las partes para hacerlo por e~;cri to y en el térmi

no que la ley les concede. Dentro del juicio se compre!!_ 

den además los si quien tes acros procedimentales: a) ac-

tos preliminares a la audiencia final o sea la etapa en_ 

que las partes emiten sus conclusiones; b) la audiencia 

final, y e) la sentencia. 

En materia federal, el Código Penal Adjetivo seña 
la en la Exposición de Motivos: "La expedición de un nue 

(3).-Claría Olmedo Jorge A.Ob.Cit. Tomo I. Pág.428 y 429 
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vo C6digo Federal de Procedimientos Penales no obedece 

a un simple deseo de innovar, sino a necesidades ele 
adaptar la ley procesal federal a los preceptos de la_ 
Consti tuci6n de 1917 y al C6cHgo Penal de 1931, ya que 
s6lo la bondad del articulado del C6digo de Procedi--
mientos Penales Federales, al que hoy se substituye 
después de veint ici neo años ele vida en que cumpli6 pl!:_ 
na.mente su misi6n, al igual que el C6digo Penal de 71, 
hizo posible c¡ue durante algún tiempo pudiera seguirse 

aplicando, no obstante que la ley substantiva radical
mente se había modificado, tanto en su estructura como 

en su orientaci6n y técnica ••• " 

"En cuanto a técnica de elaboraci6n del C6digo, 
se procur6 que su lenguaje fuera claro y sencillo; que 

las palabras de m~s uso, como procesado, reo, inculpa
do, etc., se empleen con connotación precisa y no amb!_ 

gua corno en la ley anterior; teniendo en cuenta la do;:_ 

trina procesal moderna, pero inspirándose en institu-

ciones y necesidades netamente mexicanas." 

"Con conocimiento de causa no ~:;e pudo seguir i!!_ 

tegralrnente, en la redacción del Código, la tendencia_ 
técnica de no incluir en el texto sino lo propiamente_ 
normativo, pues se incorporaron una que otra cuesti6n_ 
doctrinaria, con el fin de orientar en cuanto a la es
tructura general de la ley, y para orientar su consul

ta a funcionarios no letrados que tienen que aplicarla; 
jefes de hacienda, por ejemplo." 

"S6lo esa razón explica que el título prelimi-

nar contenga una clasificación del procedimiento penal, 
en cuatro períodos: la averiguaci6n previa al ejerci-
cio de la acción penal; la instrucción que principia _ 
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con la consignaci6n que hace el Ministerio Público a los 
tribunales¡ el juicio, cuando el Ministerio Público pre
cisa su acusaci6n, el acusado su defensa y los tribuna-
les sentencian, y, por último, el de ejecuci6n, en el 
cual intervienen autoridades administrativas o judicia-

les ." 

"Esta divisi6n del procedimiento penal en cuatro_ 
periodos, no pretende establecer como verdadera determi
nada doctrina procesal, con exclusi6n de otras, sino que 
su adaptaci6n tan s6lo obedece a fines prácticos de méto 
do, para elaborar la ley." 

"Se reglamenta con precisi6n el ejercicio de la 
acci6n penal con todas sus modalidades, y en particular, 
se fijan reglas, a fin de que el desistimiento de esa 
acci6n no vaya más allá de sus justos limites." 

Y en su articulo primero, determina las etapas 
del procedimiento penal de la manera ~;iguiente' "El pr~ 
cedimiento penal federal tiene cuatro periodos: I. El de 
averiguaci6n previa a la consignaci6n a los tribunales,_ 

que comprende las dili~¡encias lcualmente necesarias para 
que el Mi.nist("rio Público pueda resolver si ejercita la_ 
acci6n penal; II. El de in~;trucci6n, que comprende las 
clili genci as practicadas por los tribunal es con el fin ele 
averiguar las existencia de los delitos 1 las circunstan
cias en que hubieren sido comr~t idos y la responsabilidad 
o irresponsabilidad de los inculpados; III. El de juicio, 
durante el cual el Ministerio Público precisa su acusa-
ci6n y el acusado su defensa, ante los tribunales, y és
tos valoran las pruebas y pronuncian sentencias definiti:.. 
vas, Y; IV. El de ejecuci6n, que comprende desde el mo~ 
mento en que causa ejecutoria la sentencia de los tribu
nales hasta la ext inci6n de las sanciones aplicadas." De 
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lo anterior, se advierte que tanto en la Exposición de 

Motivos del C6di90 Pederal de Procedimientos Penales 
como en la fracción. Il I del articulo primero de tal 

ordenamiento, se J?rcc-eptúa claramente que es en la etE_ 
pa del juicio el MOMENTO PROCEDIMENTAL OPORTUNO EN QUE 

EL MINISTERIO PUBLICO Y LA DEFENSA F'ORMULAN SUS RESPEC 
TIVAS CONCLUSIONES. 

De igual manera, el Código de Procedimientos Pe 
nales para el Distrito F'ederal, establece aunque no en 
forma sistem~tica como lo hace el C6digo Federal de 

Procedimientos Penales, que en la etapa del juicio el_ 

Ministerio Público y la defensa, deben emitir sus res

pectivas conclus:iones, ya sea en forma oral o escrita_ 

según el caso, y previa declaración que haga el juez _ 

de la causa de hab0r cerrado la instrucci6n, ordenando 

en el mi!;mo auto ~;e de vista al Ministerio Público y 

al defensor para que las formulen, pues así se des pre.!! 

de del articulado contenido en los Capítulos I y II 

del Titulo Tercero del C6digo Adjetivo vigente en el 

Distrito Federal. 

En el derecho europeo y en el sudamericano, las 

conclusiones se formulan "una vez que el juez de ins-
trucci6n ha practicado las diligencias que ha conside

rado nc:cesaria'.> para averi quar c:l hecho clelictuoso y _ 

sus autore~:;, cómplices o encubridores, dicta un auto_ 

(previa vista al fiscal y querellante, por si proponen 
nuevas p:·lH:l·:1'.: o para •:¡uE- pi.,:an el cierre), declarando 

cerrado 1~1 c;urnario, y lo l'.]eva bajo recibo al juez de 
sentencia."(·í) 

(4).- Alcalá Zamora y Castillo Niceto y Ricardo Lévene 
Hijo. Ob. Cit. Tomo II. Pág. 395. 
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Enrique Jiménez Asenjo, conformando lo anterior 
dice que, "cancelado el período ele la práctica de la 
prueba por no quedar ninguna que verificar, se pasa a la 
fase definitiva del plenario, en que se explana, pública 
y verbalmente, la acusaci6n y la defensa del reo por sus 
respectivos representantes, en estrados, Se indica este 
período por el artículo 732 diciendo que, practicadas 
las diligencias de prueba, las partes podrán modificar _ 
las conclusiones de los escritos de calificaci6n, En es 
te caso, formuladas las nuevas conclusiones y cntreqaclas 
al Presidente, a continuaci6n informarán verbalmente las 
partes en apoyo de sus respectivas tesis,"(5) No escapa 
a la crítica este autor por el uso inadecuado que hace 
de la palabra reo, pues es bien sabido que el procesado_ 
a partir del momento en que ha sido acusado por el Mini! 
terio Público en sus conclusiones, torna precisamente el 
nombre de acusado, más no el de reo. 

A).- PROCEDIMIENTO SUMARIO, 

a).- CONCLUSIONES ORALES. 

La formulaci6n de conclusiones orales en el Dere
cho Procesal Penal Mexicano, tiene su fundamento legal a 

partir de las reformas publicadas en el Diario Oficial 
del día 19 de marzo de -¡ 971, y en el actual artículo 308 
del C6digo de Procedimientos Penales vigente en el Dis-
tri to Federal, el cual clis1,0rw que "la audiencia se rea

lizará dentro de Jos diez día(; siguientes al auto que r.!:_ 

suelva sobre la admisi6n de pruebas, en el que se hará,_ 
además, fijaci6n de fecha para aquélla, Una vez termin~ 

da la recepci6n de pruebas, las partes podrán formular 

(5),-Derecho Procesal Penal. Vol, II, Pág. 207, Ed. Re-
vista de Derecho Privado, Madrid, 



22 

verbalmente sus conclusiones, cuyos puntos esenciales 
se harán constar en el acta relativa. cualquiera de 
las partes podrá reservarse el derecho de formular por 

escrito sus conclusiones para lo cual contará con un 

término de tres días. Si es el Ministerio Público el 
que hace dicha reserva, al concluir el término señala
do, se iniciará el concedido a la defensa." De donde
se desprende que el momento procedime.nt :.\l en que el Mi:_ 
nisterio Público y la defensa emiten sus concl11sioncs 
orales es precisamente en la audiencia de desahogo de_ 

pruebai; y después de la reccpci6n de las mismas con e_:s 
cepci6n de que al<Juna de las partes se reserve el dcre 

' -
cho de hac~rlo por escrito en el t~rmino de tres días_ 
que la ley dispone y si es el Ministerio P~blico el 

que hace uso de tal derecho, el concedido para la de-
fensa ~;e empezará a contar a partir del día siguiente_ 

a la notificaci6n respectiva. 

Guillermo Colin Sánchez en relaci6n a las con-
clusiones orales expresa que "dadas las característi-
cas del procedimiento penal mexicano, no seria dable _ 
que fueran verbales, porque aun cuando de esa manera _ 
se reporoduzran én la audiencia final, antes de la mi~ 
ma~ la defensa debe conocerlas para fundar las suyas." 
(6¿ Aunque tal opini6n I'ué sustentada por este autor_ 

antes de que se produjeran las reformas al C6digo de _ 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, en mi 
critedo carece de validez en virtud de que tanto en 
el procedimiento sumario corno en el ordinario, desde _ 
el momento en que el indü:iado rinde su declaraci6n _ 

preparatoria y designa a su defensor, este Último, en_ 
dicho acto tiene oportunidad de conocer la situaci6n 

(6).- Ob, Cit. Pág. 163. 
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jurídica de su defensa y posteriormente s:i. se dicta auto 

de formal prisi.6n, con el término probatorio por diez 
dias que se abre a partir del siguiente a la fecha en 
que se notifica dicho auto, tal como lo dispone el artí
culo 307 del C6digo de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, de que "abierto el procr:·dimiento suma
rio, las partes dispondrán de diez el.las comunes, conta-
dos desde el siguiente a la not:ificaci6n del auto de fo.!:. 
mal prisi6n, para proponer pruebas, que se desahogarán _ 
en la audiencia principal, y que para los efectos de es
ta disposici6n se estar& a lo prescrito en los párrafos_ 
segundo y tercero del artículo 314.", y considerando ad~ 
más 1 que ja'~ pruebas se desahogarán dent:r'o de los diez 

días siguientes a su recepción, como lo ordena el artic~ 

lo 308 en su parte infine, estimo que el defensor tiene_ 

tiempo suficiente para conocer la causa y poder fundar 
debidamente su defensa a la acusaci6n que el Ministerio_ 

Público pueda formular verbalmente en la audiencia prin
cipal y en última instancia, el defensor puede hacer uso 

del derecho que la ley le concede para formular en el 

término de tre~, días sus conclusiones y por consigtdente, 

sí es dable la formulaci6n verbal de conclusiones en 
nuestro derecho procesal penal. 

Julio Acero, sostiene: "Los sistemas actuales en_ 

vigor en casi todos los países, sobre la base de igual-
dad de las panes ,se opo:ien al procedimiento escrito de_ 
rígido papeleo tan inerte y lejos de toda forma viva y_ 

de todo contacto con la realidad Je las cosas y sobre t~ 
do con la personalidad del sujeto a quien a menudo ni se 
conoce. Consideran por el contrario que las piezas de 
la instrucci6n han producido su efecto (medidas preventi 
vas, acopio de citas e instrumentos,etc.) una vez termi: 

da ésta; y que es en el juicio propiamente dicho donde _ 
las pruebas definitivas de la culpabilidad, testimonios, 
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peritajes, etc., deben presentarse oralmente para que_ 
puedan impugnarse en el acto, para que tengan carácter 
verdaderamente contradictorio, y para determinar el f~ 
llo que se dicte en seguida en audiencia pública y so
lemne, según el resultado de los debates •11 (7) 

Esta innovaci6n de formular conclusiones orales 
y en sí del procedimiento sumario adoptado por nuestra 

legislaci6n común, viene a satisfacer el interés so- -
cial con la aplicaci6n ele una justicia más expedita, _ 

desarrollándose en un breve plazo los procesos incoa-
dos en contra de los presuntos sujetos activos de 
algún delito y por ende, se define más prontamente su 
situaci6n jurídica. 

El procedimiento que se sigue para la formula-
ci6n de conclusiones orales en el sumario que regula _ 
nuestra legislaci6n, es similar al (¡uc se sigue en los 
países europeos y sudamericanos en donde el presidente 
del tribunal durante la etapa del juicio oral "c:orrcecl!:_ 
rá la palabra al Ministerio Fiscál y a los defensores_ 
de las partes para que lleven a cabo su informe oral y, 
por último, preguntará a los imputados si tienen algo_ 
que manifestar al Tribunal, concediéndoles en caso 
afirmativo la palabra, cuidando de que los imputados _ 
al usarla no ofendan la moral, ni falten el respeto d!:_ 
bido al Tribunal, ni a las consideraciones correspon-
dientes a todas las personas, y que se ciñan a lo que_ 
sea pertinente, retirándoles la palabra en caso necesa 
rio." 

(7).-Procedimiento Penal. Pág. 171. Er~ayo Doctrinal y 
Comentarista Sobre las Leyes del Ramo, del D.F. y 
del Estado de Jalisco,6a.ed.Ed.José M. Cajica Jr. 
S.A., Puebla, México. 1968. 
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"Después de hablar los defensores de las partes y 

de los imputados en su caso, el Presidente declarará con 
cluso el juico para sentencia."( 8) 

Eugenio Florinn también nos señala que en la fase 
del debate "se realiza el contacto directo de las partes: 
el contradictorio tiene su más fiel cxpresi6n en la viva 
cidad ele la palabra hablada."( 9 ) El debate es además pú
blico, oral y en Ól la~; partes expresan sus peticiones. 

Lconc Giovanni por su parte dice que "una vez que 
el debate ha ten:i.do su pleno desarrollo instructorio, se 
han asumi.clo todas las pruebas genéricas y específicas y_ 

se han hecho las lecturas consentidas, se pasa a la dlti 
ma fase, la de la discusi6n. 11 (10) 

"La <liscus16n entre 1as partes, en la vista, será 
solamente un torneo verbal, un vistoso castillo de fue-
gos arti riciales si no se asienta en una intensa y minu
ciosa labor de verificaci6n de las pruebas aportadas." 

( 11 ) 

"El debate principal es el debate oral (y, en ge
neral público) que se realiza ante el tribunal de deci-
si6n a los fines de resolver sobre el objeto del proceso'! 

( 1 2) 

( 8) .
(9) .-

Fenech Miguel. Ob, Cit. Tomo II. Pág. 1000. 
Elementos de Derecho Procesal Penal. Pág. 282, 
Bosch Casa Editorial. Barcelona, 1934. 

(10).-0b. Cit. Pág. 407. 
(11) .-E.Zaitsev y A. Poltorak. La Abogacía Soviética.Pág. 

160. Ediciones de Lenguas Extranjeras, Moscú, 1959. 
( 12) .-Beling Ernest. Derecho Procesal Penal. Pág. 161 • _ 

C6rdoba, República de Argentina, Imprenta de la 
Universidad, 19~?. -



26 

b).- CONCLUSIONES ESCRITAS. 

En el procedimiento sumario se pueden emitir 
conclusiones escritas s6lo a petici6n de cualquiera de 

las partes procesales, teniendo un término de tres 
días cada una de éllas para formularlas, tal como lo_ 

dispone el artículo 308 en su parte infine del C6digo_ 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 
Con lo anterior, considero ~Je se desvanece la tibia _ 
medida tomada por el le!Jis lador de acelerar el procedi 

miento penal al establecer el sumario en nuestra legi~ 
laci6n y en consecuencia la formulaci6n de conclusio-

nes en forma oral en la audiencia principal, pues al 
conceder a cualquiera de las partes procesales la op-
ci6n de formular por escrito sus conclusiones, se vuel:_ 
ve a caer en la situaci6n que se contemplaba hasta an

tes de dichas r~formaG, ya que el t6rmino de tres días 
que se se~ala, en la practica no es acatado sobre todo 
po:r el Repres(:ntantc Social, quien se ha dist:inquido _ 
por prolongar indefinidamente dicho t~rmino¡ situaci6n 

que a la fecha no se ha corregido por la falta de res
ponsabilidad y de ética profesional del ad:,crito; por_ 
lo que, tratando de '~oJ.ucionar dicho problema, c:n el _ 

actual articulo 327 del ordenarnient o precitado, se di~ 
pone que, en taJ.es casos, el Procurador debe formular 

las conclusiones del Ministerio P~blico negligente, en 

el t6rmino de quince días. Pero estimo, que la medida 

anterior t•s insuficiente porque no se prevé la situa

ci6n del Procurador en caso de que no cumpla y además, 
porque se ¡;rolonga en perjuicio dt:l procesado el térmi 

no de tres días que inicialmente se concedieron al Re

presentante Social para que formulara conclusiones, 
que aunados a los quince de que disµone el Procurador, 

hacen un total de dieciocho días, debiendo agregar to-

.. ~ " . 
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da vi a los que transcurran con motivo de la remisi6n y d.!:_ 
voluci6n del expediente ante la Procuraduria y su Juzga
do de origen, por lo que, con tales hechos, obviamente _ 

se lesiona el interés social por la falta de impartici6n 
expedita de la justicia. 

Finalmente, de lo dispuesto en el artictüo 308 

del C6gido de Procedimientos Penales para el Distrito Fe 
deral, se coljge que el momento procedimental oportuno_ 
y que la ley seña1.a para formular conc:lu~;iones por escr_i 
to en e1 procedimiento sumario, e~; precisamente dentro _ 
del término de tres días como máximo para la parte que 
decida hacerlo en esta forma, ~; ic~nclo improrro~Jable (por= 
lo menos de derecho) dicho plazo aun (~n el caso de que_ 
el expediente tuviera un número milyor de cincuenta fojas, 
ya que esta si tuaci6n aunque no es rcl[lllada por el Códi
go de Proceclimicntos Penales del Di:.;trito F'edcral, se 
desprendt:: cld espiri tu de la ley, uenr~rado con las rc--
cientes re:forma:;, pue.:; la•; c'.onclu~;ione:~; ~>e deben emitir_ 
inmediatamente y dv prcf'ert':ncia en form.:i verbal en la 
audiencia principal, sin que se tom'~ en cuenta la canti
dad ele foja~~ y en consecuencia, tampoco puede considerar 
se que el exceso de la~; rni.smas haga variar el plazo que_ 
la ley concede, el que deberá acatarse fiel y exactamen
te. 

B) .- PROCEDIMIENTO ORDINAHIO. 

La ley determina en forma f~xpresa que en los pro
cesos ordinarios deberán formularse necesariamente con-
clusiones por e<.>crito, ya que así lo previene el artícu
lo 317 del C6di90 de Procedimientos Penales del Distrito 
Federal, el cual expresa que "las conclusiones se prese.!2 
tarán por escrito y podrán ser sostenidas verbalmente en 
la audiencia principal." De igual manera en el orden fe 
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deral siempre deberán presentarse por escrito tanto 

las conclusiones del Ministerio Púb1ico como las de la 

Defensa, pues así se preceptúa en lo'.:; art :!culos 291 y_ 

296 del C6di go Federal de Procedimientos Penales y s6-
lo podrán hacerlo, una vez que s~ haya declarado cerr~ 
da la instrucd6n por el Juez d0 la causa; y en mate-

ria común dentro del H:rrnino de cinco días, pero si el 

expedj ente excediera oe cincuenta fojas, por cada vei!!_ 

te de exceso o fracci 6n se aument: ará un dí a más, de- -
biendo correr dicho término primero para el Ministerio 

Público y despu6s para el dt:'fensor. Lo anterior se 

desprende de lo establecido en el artículo 315 del C6-
digo de Procedimientos Penales para el Distrito Fede-

ral, el cual indica que "tran~:r·11rrido~:. o renunciados _ 

los plazos a que se rc:fiere el artículo anterior, o si 

no se hubiere promovido prueba, el Juez declarará ce-

rrada La instrucción y mandará poner la causa a la vi~ 
ta del Ministerio Público y de la Defensa, durante ci!!_ 
co días por cada uno, para la formulaci6n de conclusi2 

nes. Si el expediente excediera de cincuenta fojas, 

por cada veinte de exceso o fracci6n se aumentará un _ 

día más." A este precepto ~;e le pueden formular las _ 

mismas observad. ones qu0 aJ. artículo 30 8 del C6di <JO r~ 

ferido y en relaci6n al t:órrnino concedido al Mini,;tc-

rio PlÍ.i>lico, ya que en la práctica resulta letra muer
ta el ordenamiento de que emita sus con::lusione,; duran 

te los cinco dias hábiles que la ley le concede, salvo 

el caso dE: que ;e aumente un día mas por cacla veinte 

fojas o fracción que contenga el expedh'nc e dr_: exceso_ 

y lao· c:incur:nta rninirna•; qw:: dcber·á contcnc:r, pero es-

tos aumentos lC::\Jdlr:·.:: son iii:;iynificant:e'.~ r:on la reali

dad, pi.F:sto que transcurrerJ varias semanas y ha:.:;ta n1<::

seé'. ·;in que f:l f(epresentante Social presente su escri

to de conclusiones. Ante tal situaci6n el legislador_ 

tímidament<:: trató de enmendar la irresponsabilidad del 
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Ministerio Público, ordenando se de vista al Procurador_ 
General de Justicia del Distrito Federal cu anclo su subor 
dinado sea omiso, debiendo formular en su lugar y en un_ 
término de quince clías las c:onc lusiones respectivas, en_ 
los término~; contenidos en el articulo 327 del C6digo <le 

Procedimientos Penales del Distrito Federal, pero el s6-
lo hecho de darle vista al Procurador, retarda el proce
dimiento en forma :inicua en detrimento ele la sociedad y_ 

del mismo procesado, independientemente de la problemátl 
ca que se presentaría si el Procurador también fuese orni 

so. 

En matel'ia federal, las conclusiones deben prese!l 
tarse forzosamente por escrito y en el mismo momento prE_ 
cedimental que en materia con~n, o sea, posteriormente _ 

al auto que dicta el juez instructor declarando cerrada 
la instrucci6n y ordenando en el mismo auto que se de 

vista al Ministerio Público, para c¡Ut:c las crnlta durame 
el término ele cinco d.ías, pues as:( lo dispone: el art.ícu .. 

lo 291 del C6digo Federal de Procedimientos Penales al 
expresar, c¡ui:- "cerrada la instrucci 6n ;,e mandará poner _ 

la causa a la vista del MinL;tcrlo Público, por el.neo 
días, para que formule conclusiones pnr escrito. Si f:l 

expediente excediere ele doscientas fojas, por Cdda cin--
CUenta de: exc~'>O o fracc:i6n se aumentará un día al r:6rmi 

no r,eñalado." 

Una vez que haya transcurrido el término concedi
do al Ministerio Pliblico y previa acusación de éste o en 
su caso del Prccurartor Gcn~ral de la Rcp6blica, se da 
vista al acusado y a su clefcn.':or ¡Hra qi.le en un térnúno_ 
igual qu': el con,·t.:dido al Ministerio Público, contesten_ 

el escrito <lr:: acw:.ación, en '.'ir·tud de que en esta forma 
está ordenado por la ley adjr:tiva federal en su artículo 
296, c:l cual di•,;¡-one que "la_: conclusiones acusatorias,_ 

ya sean formuladas por el agente o por el Procurador, en 
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en su caso, se harfm conocer al acusado y a su defensor, 
d~ndoles vis ta de todo el proceso, a fin de que, en un_ 
término igual al que para el Ministerio P6blico señala_ 
el articulo 291, contesten el escrito de acusación y 

formulen, a su vez, las conclusiones que crean procede,!!. 
tes, Cuando los acusados fueren varios, el t~rmino se
r~ común para todos," 

D=l artSculo primeramente citado, se desprende_ 
que c:::n el supuesto de que en el expediente exceda de 
doscientas fojas se awnentar~ un d1a m~s por cada e in-
cuenta de exceso o fracción¡ cantidad(:~S diversas y noto 

. -
riamentc superiores al supuesto previsto en el Código _ 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal en _ 

su articulo 315, el cual señala que cuando el expedien
te exceda de cincllenta foja.s se aumentar~ un d1a por 
cada veinte de exceso o fracción, por lo que en opinión 
del suscrito y dado el inter~'~ social en la impartici6n 
de justicia en forma cxpedi ta, en L:] '>en t:ido ele dar a 
conocer a la rnayor brevedad posible la sanción impur:sta 
al responsable penalmente de a1g(m del ita o bien de que 
se absuelva al acusado por no existir elementos SLd'1- -

cientes para condenarlo, y aun~ndose la circunstancia 
. -

que es m~s benHica para el procesado definir rn~s pron-
tamente su si tuaci6n juddica, debe modificarse el 

actual articulo 315 del Código de Procedimientos Pena-
les, aumentando por lo menos a cier; el n6mero de fojas_ 
que se fije como base para otorgar el t~rmino de cinco_ 
d1as y a cuarenta o fracción el excedente que resulte,_ 
para poder conceder un di a m~s a 1 as partes procesales_ 
para que formulen sus respectivas conc1usiones, 

Por otra parte, aunque es bien sabido que en m~ 
teria federal 1 a ley dispone expresamente en el artku-
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lo ~91 del Código de la materia, que las conclusiones de 

ben formularse por escrito, en mi opinión existe una am
biguedad legal que L'S necesario esclarecer en relaci6n 

al procedimiento que se sigue, cuando se trata de deli-
tos cuya pc:·na no exceda de seis meses o en los que la 
aplicable no sea privativa de la libertad, contenido en_ 
los articulas 1 5° y 307 del Código Federal de Procedi- -
mientas Penaler; y por consiguiente, se puede afirmar que 

dichos artS culos sirven de fundamento legal para que el_ 
acusarlo o su defensor emitan conclusiones verbalmente y_ 

dura .. 1 te 1 a aud i ene i a principal, pues s61 o a~;í se compre!!. 
de que la defensa pueda contestar las conclusiones del _ 

Ministerio Público C'l d mismo acto de celebrar~;e tal di 

ligencia, siendo adem's éste un procedimiento sumario de 
hecho similar al regulado por el C6cl igo de Procedimien-

tos Penales para el Distrito Federal, y en efecto, el él!, 

t1culo 152 del C6d"igo Federal cie Procedimientos Penales, 

dispone que "en los casos de delitos cuya pena no exceda 
de seis mese•; de prisión o Ja aplicable no sea corporal, 

despu(:s de dictado d auto de formal prisi6n o el de su
jeci6n a proce~;o, se procurar~ ac;otar la averiguación _ 

dentro de quince d1as. Una vez que el tribunal lo estime 

agotada, dictar~ resoluci6n citando a la audiencia a que 
se refiere el articulo 307." Ahora bien, en virtud de 

que <:ste articulo nos rerni te al 307 del mismo ordenamie,!! 
to, el cual preceptúa que "cuando se trate de delitos cu 
ya pena no exceda de seis meses de prisión o en los que_ 

la aplicable no sea corporal, 1 a audiencia principiará_ 
presenta•1do el Ministerio Pó.blico sus conclusiones y CO_!l 

test~ndolas a continuací6n la defensa. Si aquellas fue-

ron acusatorias, se seguir~ el procedimiento señalado en 
el articulo anterior, dictt:tndose sentencia en la misma_ 
audiencia. fii 1 as conclusiones fueren no acusatorias, se 

suspenderá 1 a audiencia, procediéndose conforme a lo 

dispuesto en los artículo~; 294 y 295." Del contenido de 
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ambos artículos se advierte, que el Ministerio Público 

tiene de hecho (aunque no de derecho) un término para_ 

formular sus conclusiones, entre el día en que el juez 

le notifica el auto que declara cerrada la instrucci6n 

y el clia en que se verifica la audiencia, y no obstan

te de que en el artí.culo 307 de:l ordcnamif'nto invocado 

se preceptúa que la audiencia principiará presentando_ 
el Ministerio Público sus conclusiones, y la palabra 

presentar supone un escrito previamente elaborado por_ 

el Representante Social, para la defensa no es asi, ya 

que hasta ese momento las conoce y por lo tanto, no 

puede formular con ante1aci6n sus conclusiones, las 

que forzosamente tierie que emitir en ese acto y 16gic!:_ 

mente no puede ser más que en forma oral, pues sólo 

así se comprende que la defensa pueda producir su con

testación. 

IX: lo indicado, y de la interpretación exeg~ti

ca que se haga de los artículos precitados, puede con

siderarse que en materia federal existe la posibilidad 
de formular conclusione~. orales '.:;obre tocio de parte de 

la defensa y como resultado también ele un procedimien

to sumario similar al (;~;lablecido en el Cócli90 de Pro

cedimientos PenaJcs para el Distrito federal, durante 

el desarrollo de la audiencia principal. 

Finalmentr.:, es de hacerse notar que en 1 a pr ác

ti ca los tribunales del orden federal y en el Distrito 

Federal al mr;;nos, sí se cumple exactamente con los tér 

minos concedí dos por la ley a las partes para que for

mulen sus respectivas conclusionec;, y sin ser esto al

go inusitado, es digno de recono,:imiL~nto el hecho de 

que en estos Juzgados hagan que ~;('. cumpla fiel y es- -

trictament e la ley, y como nuestro país está sediento 
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de édministraci6n de justicia, se devuelve asi la con- -
fianza a sus ciudadanos y a las instituciones encargadas 
de impartir.la. 



e).- PROBLEMATICA DE LA OMISION ~ll LA PRESENTACION 

OPORTUNA DE LAS CONCLUSIONES. 

34 

Hasta antes de las reformas hechas al C6digo de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal en el_ 

año de 1971, la omisión del Ministerio Público en pre

sentar sus conclu:~i ones dentro del término legal, par~ 

1izaba, totalmente el procedimiento por no existir pr.::_ 

cepto legal alguno que previniera tal situaci6n, pues_ 

"en la práctica, !;i el Minü;terio Pliblico no presenta_ 

sus concJusione~; dentro clcl término legal, los jueces_ 

esperan con paciencia Ü"anci'.>canu e.u recepci6n, y aun_ 

fuera <kl tiempo incli(·ado por la ley, no les queda más 

remcrli.o que .:ir:lrnitii'ld';¡ y ¿¡un cuando esta también es 

una i1Tegu1ari dad n:n';u1·able, corno la Suprema Corte ele 

.Ju~;ticia de: la Nclci 611 hu c·~;tableciclo: (\No puede consi_ 

ckrar'.~e r¡ue la J•n";(·nt: aci 6n extemporánea de las concl!:!_ 
~;jrmr:''.' acw~atoria<:> del Mini'.;terio Público, pueda inteE_ 

pret ar~;e com(J un des is t irnient: o de la acci6n penal, por 

lo que~, a pe'.::ar· de su ¡;rr:'.:;entación después del término 

legal, debe e!~t arsc él sus t{:rminos, para el efecto de_ 

juzgar al t·•rocesado)) (Tomo CIII, Pág. 2785 y Torno 

CV, Pá~J • 269); e~;t a .:irgument aci6n les tranquiliza en _ 

cuanto a su responsabilidadd~yal, aun cuando no surta 

efectos en el orden moral." -

El legislador trató de enmendar tal anomalia r.::_ 

formando el ar·tículo 327 del C6digo de Procedimientos_ 

Penale~; del Distrito Federal, previniendo que en el e~ 

so de que el Ministerio Público no formule conclusio--

(13).- Colín Sánchez Guillermo. Ob. Cit. Pág. 162. 
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nes en el término legal, se le debe dar vista al Procura 

dor General de Justicia del Distrito F'ederal, para que 
en lugar de su subordinado las emita en un término de 

quince dias, pues así lo dispone el artículo 327 reform~ 
do al establecer, que "si el Ministerio Público no for~ 
la conclusiones dentro del plazo legal, se dará vista 
con la causa al Procurador, para que éste, sin perjuicio 
de la rcspon.sabili dad en que aquél hubiera incurrido, 

las formule: en un plazo que no excederá e.le quince ctias ,_ 
c011taclos desde' la rccha en que se hubiese dado vista." 
Pero la hip6tesis que se prevÉ~ en el artículo anterior, 
resulta incompleta porque no se toma 0n cuenta el hecho 

de que sea también el propio Procurador quien paralice 
en un moment: o dado el procedimiento, al no crni tir clentro 
del t6rrnino de quinc~ días sus conclusiones, por lo que, 
al legislador le fal t6 ckterminar la !Ütuaci6n del Procu 
rador en el caso dt~ que t ambié:n l'uese: omiso en presentar 
dentro clel término legal, la':~ conclu~;iones que tampoco 

present6 oportunamente su subordinado, pues considero, _ 
que si aconteciera dicho supuesto, sería injusto prolon

gar indefinidamente el prcx:edimiento en perjuicio del 
procesado y además porque se afectaría el interés social 

por la falta de impartici6n expedita de la justicia. 

Ante tal situaci6n existen diversas tesis que tr~ 

tan de solucionar dicho problema, emitidas por diversos 
tratadistas desde antes de la reforma hecha al articulo 
327 del C6digo adjetivo antes mencionado, pero que resu1 

tan aplicables dada la característica de indivisibilidad 
del Ministerio Público y porque el Procurador realiza 
actos como Representante Social al igual que un Agente_ 

Investigador adscrito a una Delegaci6n de Policía o a un 

Juzgado Penal, por lo que tiene plena vigencia la opi- -

nión sustentada por Carlos Franco Sodi, al decir que, "a 
mi entender no existe inconveniente alguno para que se 
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incluya en los C6digos Procesales una disposición arde 
nando que, cuando el Ministerio Público no presente 

conclusiones en término, se tengan por formuladas con

clusiones ele acusaci6n por el delito o delitos que mo

tivaron el auto de formal prisión y en las circunstan
cias legales que hagan más benigna la pena que debe im 

ponerse." 

"Algunos piensan que el legislador debe establ! 
cer que cuando el Ministerio PLtblico no formula conclu 
siones en tiempo, se tengan por formuladas las de no _ 

acusaci 6n. Creo que esta tes is, demasiado bené!vola p~ 
ra el procesado, es peligrosa para la sociedad pues f~ 

cilmente per~itiria la impunidad absoluta de los deli~ 
cuentes."\ 1'1) De Jo cual se observa, que en relación a 
la prob1em~tica en estudio, este autor considera que 

cuando el Ministerio Público no emita conclusiones den 
tro del término lcc¡al, ~;e deberán tener por formuladas 
conclusiones acusatoria~; ('Xé:wtamentc por el delito o 

los delitos que hayan sido materia del auto de formal 
prisi6n y dv tal manera, que la p1~na que se solicite 

que se imponga al acusado, resulte lo m~s benigna posi 
ble, debiendo incluir los preceptos legales en tal sen 
tido en los C6digos Adjetivos. 

Manuel Rivera Silva, por su parte sostiene, que 

"en las conclusiones del Ministerio Público, debe se-

ñalarse el problema que se presenta cuando no las .for

mula dentro del término señalado en la ley. No es po

sible estimar que se tienen por formuladas las de acu

sación, porque en tal esti~a~i6n no se precisan los l! 

mi tes de ella (de la acusación) que, corno ya se ha in

dicado, son necesarios para que el juez resuelva. Si 

(14).- Ob. Cit. Pág. 319. 
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por ejemplo, en un homicidio se tuvieran por formuladas_ 
conclusiones acusatorias, no se sabría si tal acusación 
era por homicidio simple, en riffa, calificado, etc. Ade 
más, como el Ministerio Público es una instituci6n de _ 

buena fé que puede formular conclusiones de acusaci6n o_ 
no ac.."Usaci6n, no procede tener por presentadas en todos_ 
los casos l<s de acusaci6n, por entrañar tal postura un_ 

olvido de la posibilidad de las conclusiones no acusato
rias." 

"Por otra parte, resulta improcedente tener por _ 
abandonada la acci6n procesal penal, por no estar recon5?_ 
cido tal instituto en M~xico. Conforme a lo expuesto, _ 
cuando las L:onclusiones no se forrnulan dentro del térmi
no legal, se requiere al Ministerio Público, aceptándoss_ 
las aun fu.era de tiempo." 

"En sínt•. ;is, el Ministerio P(tb1ico que no prese_!! 
ta a tiempo. su:~ conclusiones, incurre en responsabilidad, 
pero las conclusiones se le aceptan en cualquier momento 
que las formule." ( 1 ~)) 

De lo que se desprende, que Manuel Rivera Silva, 
no está ele acuerdo en que se tengan por· formuladas con-
clusiones acusatorias cuando no las presenta a tiempo el 
Ministerio PÚblico y tampoco acepta que se tenga por 

abandonada la acci6n procesal penal, por no estar reconE_ 
cido en nuestra legislaci6n dicho instituto y sin propo

ner alguna solución concreta a este problema (que actual 
mente puede plantearse en relaci6n al Procurador), sim
plemente relata la práctica viciada que aun prevalece, _ 

(15).- El Procedimiento Penal. Págs. 258 y 259.3a.ed. Ed. 
Porrúa, s. A.,México, 1963. 
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de que las conclusiones formuladas en forma extemporá

nea se aceptan sistemáticamente; situaci6n que en la 

actualidad puede corrcg.i rse haciendo valer las refor-

mas hechas al artículo 327 del C6digo de Procedimien--. 
tos Penale!:; del Distrito Federal, pue~, como ya ·~e ;_ma, -
liz6 en páginas anteriores, dado r)l caso concreto, se_ 

dará vista al Procurador parcl que dentro del plazo de_ 

quince días las for1müe en lugar <k su subordinado; p~ 

ro si el Procurador ta111po¡~·o cump1e oportunamente y co

mo dicho precepto es omiso 1:11 relaci6n al procedimien

to a seguir ante tal situaci6n, las conclusiones debe

rán aceptarse en cualquier momento en que se presepten, 

lo que resulta totalmente injusto y por lo tanto debe 

remediarse. 

En relación al problema planteado y ante el si

lencio de la ley, puesto que el artículo 327 reformado 

del C6digo de Procedimientos PPnalcs del Distrito Fede 

ral, no dice nada respecto al criterio que se debe 

adoptar cuando el Procurador deja transcurrir eJ tórmi 

no de quince día'> que la 1 cy 1e concede para r.¡ue form.!:!. 

le conclusiones, sin que cumpla con ello y en el su- -
puesto de que el Ministerio Póblico adscrito no lo hu
biese hecho antes, considero que tal actitud debe in-

terpretarsc como un clb~1dono o desistimiento de la 
acci6n penal por la notoria falta de intcr~s o la ne-

gligencia clr:l Representante Social en formular sus co!!. 

clusionc-s, puc:s por disposici6n de la ley, se ha conc.s:_ 

diclo un término de cuai:ro o seis veces ~;uperior al ele_ 

la defensa (seqún se trate de procedimiento ordinario_ 

o sumario); por lo que, dado el caso concreto, el juez 

debe sobreseer la cau~::a y poner en inr.iediata libertad_ 

al procesado o procesado~> y en rdación al Ministerio_ 

Público negligente e inclusive al propio Procurador, _ 

indeperdientemente de la responsabilidad oficial y de 
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las sanciones administrativas a que se haga acreedor, se 

les debe imponer una milta hasta de quinientos pesos o 

un arresto hasta de t.res dfas, por encontrarse en las 

mismas condiciones que se señala en eJ articulo 318 del_ 

C6digo de Procedimientos Penales del Distrito Federal, _ 

cuando es el defensor el que no cumple con pre~;entar den 

tro del plazo legal otorgado sus respectivas conclusio-
nes, por lo cual reitero que deberá adicionarse en los 

términos expuestos, el multicitado artículo 327 del C6di 

go invocado. 

En rclaci6n a la defensa, Guillermo Colín Sánchez 
expone que "este problema no se suscita: al no prescnra.r 

en tiempo sus conclusiones se tendrán por formuladas las 

de inculpabilidad (articulo 32') del C6cli~¡o de Procedi- -

mientos Pcnaler3 para el Distrito Federal, y '?'.J'.i del C6di_ 

go Federal de: Pr on: di mi cnt: os Penales); aclcrRás, at c;ndien

do a la 1Htirna parte del texto del art:tculo 319 del C6di_ 

go citado en ¡irimer término, sí la {\.defensa µuedc li-.. 

bremente retirar o modificar sus conclusiones en cual- -

quier tiempo, ~nt.·.·~.; de que '>e declare visto e:l proceso>>, 

es natural r¡ue pueda presentarla'> hasta ant<:s de dictar-

se el auto dt:; r·e:fcrcncia, no originándo'..;e por tal omi- -
si6n ningún ¡1robh'ma,11 (16) 

En mi opini6n no es ad., y aunque las manifest3.--· 

c:i.ones que ant ececlcn fUeron hechas por Guillermo Colín 

Sánchez, antes de la reforma del año de 1971 1 no justifi_ 

can la indebi<ia fijación que hace de los términos de ta

les preceptos, puesto que en esencia lichos artículos no 

fueron madi ficados y no pu<:de interpretarse por lo tanto, 

que la defensa pueda presentar conclusiones fuera del 

t~rmino concedido por la ley con tal ele que sea antes de 

(16).- Ob. Cit. Pág. 16~. 
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que se celebre la audiencia de vista, y si bien es 
cierto que en el artículo 319 del C6digo Adjetivo del_ 
Distrito Federal, en su parte conducente se r~stipula _ 

que "la defensa puede libremente retirar y mcdificar 
sus conclusiones en cualquier tiempo, antr!S de que se_ 

declare visto el proceso", los t(!rminos "retirar" y 

"modificar", hacen suponer que las conclusiones ya fu!:_ 

ron presentadas, más no es natural que pueclan presen-

tarse hasta aJ'ltcs ele dictarse el auto de vista. 

Por otra parte, la problemática que se podría _ 
originar por no presentar la defensa sus conclusiones_ 

dentro del plazo legal otorgado, está resulelta en el_ 
artículo 318 del ordenamiento invocado, el c..-ual prece.E_ 

túa que deben tene:rse por f'orrnuladas la<; de inculpabi

lidad, por lo que, la at:t:itud morosa de la defensa,en_ 
ninqún momento tktienr.: t.:l proc('~;o como sucede cuando _ 

es el Ministerio Público el qut~ deja de cwnplir ¡ y ad~ 

má::, actualmente :;e sanciona con multa hasta de qui- -

nientos pesos o arresto ha:lta de tres días, el incurn-

plirniento del defensor, siempre y cuando no sea el pr2 
pio procesado. 
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CAPITULO TERC8RO 

CLASIFICAC!ON,DE LAS CONCLUSIONES 

AJ.~ CONCLUSIONES DEL MINISTERIO PUBLICO 

Es el acto procedimental mediante el cual el R~ 
presentante Social después de analizar los elementos _ 
probatorios que obran en la causa, hace una exposición 
suscinta ele los hechos punibles que ~e le atribuyen al 

procesado y solicita del Juez, declare la plena respOE_ 
sabilidad del mismo, ('n vi rt:ud ele la acusación que le_ 
presenta, así como la aplicaci6n de la pena principal_ 
y en su caso ck las acT<'';orias c~;tablecida:; en la ley¡ 

o bien, solicite la libertad del procesado por existir 
algún aspecto ne9ativo del delito (con exccpci6n hecha 
de la inimputubilidad), o por no ser atribuible al su
puesto sujeto activo del delito los hechos por los cua 

les se le instruy6 la causa respectiva. 

"Las conclusiones del Ministerio Público son un 
acto de ~ste, realizado en el ejercicio de la acción 

penal, mediant ~---GUiÜ precisa el cargo y solicita la 
imposici6n de la penalidad fijada por la ley, exacta-
mente aplicable, o bien expresa cuales son las razones 
de hecho y derecho en que se .funda para no acusar y s~ 

licitar la libertad absoluta del procesado y el sobre
seimiento de la causa". 

"De lo expuesto, resulta que, en sus conclusio
nes el Ministerio Público puede pedir la imposición de 

...• 
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una pena o la libertad del inculpado, lo que significa,_ 
que, en vista ele tal pedimento, es posible clasificar 

las conclusiones del 6rgano de la accion penal, en acusa 
torias y no acusatorias. 11 (1) 

Desde el punto de vista legal, la clasificación_ 

de las conclusiones del Ministerio Público se desprende_ 
de lo dispuesto en los artículos 3o, en sus fracciones 

VI y VII, 60 1 7o, Bo, 316 y 320 del Código de Procedi- -
mientos Penales del Distrito Federal; mismos que serán 

analizados más adelante, en los capí tLüos respectivos, 
por lo que en C'3te apart¿¡do únic:ament e transcribo el ar

ticulo 3o, el cual dispone que, "corresponde al ~!inistc

rio Público: ••• Vl.- Pedir al juez la aplicación de la 
sanci6n que en c1 caso concreto est imc aplicable, y VII. 
Pedir Ja libertad dc:J. detenido cuando c·'t<.l proceda." 

Igualmente: el artículo 60. preceptúa, 1¡ur:: "-:~l Ministerio 

Público pedirá al ju1::z la aplic.:ici6n rk la sanción co- -
rrespond:ientc al ca•,:o co11L:rcto ch: r¡ue •:;e: trate o la li-

bertad del procesado, sea porque el dv1ito no haya exis

tido, sea porque existiendo no sea imputable al procesa
do, o porque exista en favor de esta alquna de las cir-

cunstancias excluyentes de responsabilidad a que se rr:-
fiere el capítulo IV, título I, libro primero, del Códi
go Penal, o en los casos de amnist ia, prescripci6n y pe!: 
d6n o consentimiento del ofendido." De los artículos 

anteriores se desprende que, tasconclus1ones Ge1 Minis
terio Público pueden clasificarse en acusatorias y en no 

acusatorias, y que es precisamente al Ministerio Público, 
a quien corresponde solicitar del órgano jurisdiccional_ 

la sanción prevista en la ley sustantiva y que estime 
aplicable al caso concreto¡ o bien, si de las constan- -

cías existentes en la causa, se dr.:sprende que en su opi-

(1).- Franco Sodi Carlos. Ob. Cit. Pág. 315 
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ni6n no existen elementos para acusar al procesado, o_ 

que no ha existido el delito o delitos por los cuales_ 
se le instruy6 la causa en su contra, o que se está en 

presencia ele alguna de las circunstancias excluyentes_ 

de responsabilidad cnumc:>radas en el articulo 15 del C6 
digo Penal pal'a el Distrito 1"cr'.r:1·,1l,también es facul-

tad del Ministerio PÚb1ico, solicitar la libertad del_ 
procesado, en las conclusiones que presente ante el 

juez. 

"Las averiguaciones de orden facticio llevadas 
a cabo en el periodo sumarial 1 están encaminadas a la_ 
fijaci6n de los elementos de hecho que f,,;:; Je, ·r··i.r cV 

base a la petición, porque ésta no puede hacerse, si 
no hay una base f0 '.j~ia que la apoye y una persona 
.f'rente a 1 a que se haga, proporcionando el sumario 

los t'atos necesarios al efecto ••• " 

"Que el proceso instructorio -sumario-, tiene 
como fin la justificación de la petici6n, 1 et\:l •.to 

tiende a la obtcnci6n de los elementos 1; _ ~...:L;·~ ~n 

que esta ha ele apoyarse, y por objeto unos hechos y 

unos objetos materiales cuya e <Jlificaci6n y valoración 
legal determinará en su día que se lleve a cabo o no 
aquella petici6n. 11 (

2) 

Con lo expuesto, se confirma, que las conclusi~ 

nes acusatorias s6lo se formularán por el Ministerio 

Público, cuando estén plenamente apoyadas en hechos y_ 
en materiales de prueba que justificuen tal petic.i6n;_ 

debiendo además, valorar debidamente los elementos 

aportados durante la instrucci6n. Por otra parte, tam 

(2).- Fenech Miguel. Ob. Cit. Tomo I. Pág. 3'.)3. 
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bién el Minist erío Público podrá emitir conclusiones no_ 
acusatorias, cuando de las constancias que obren en la 
causa, se desprenda que es procedente presentarlas en es 
ta forma ante el 6rgano jurisdiccional. 

a).- CONCLUSIONES ACUSATORIAS. 

Las conclusiones acusatorias son el acto procedi
mental mediante el cual el Ministerio Público después de 
analizar y valorar desde su particular punto de vista el 
diverso material probatorio existente en la causa, form~ 

la su acu~cici6n solicitando del Juez, declare la plena 
responsabilidad del procesado y la aplicaci6n de la pena 
principal y en su caso, de las accesorias previstas en 

la ley. 

"El Ministerio Público debe enterarse del valor j~ 
rídico de las pruebas que basten para fundar su acusa- -
cí6n y que lo lleven al convencimiento de la existencia_ 
de hechos concretos y plenamente comprobados." 

"La.s conclusionr~s ilcusatorias limitan la ac:Lt1:_1, -

ci6n del titular ck: la acci6n, de la defensa y del mismo 
tribunal, porque el primero, una vez presentadas, no po
drá retirarlas. En cuanto a la defensa, sus conclusio-
nes están subordinadas a los términos de la acusaci6n y_ 
forzosamente tendrá que enterarse lie su contenido para 
formular las suyas. Respecto al tribunal, la limitaci6n 
consiste en que al fallar no podrá. imponer ninguna san-
ci6n, sea. principal o accesoria, que no le haya sido ex

presamente solicitada, porque, de otra suerte, constitu.!. 
ría una invasi6n a las funciones exclusivamente reserva
das al titular de la acci6n penal. Las conclusiones del 
Ministerio Público establecen en forma concreta la acusa 
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ci6n y fijan las cuestiones que van a debatirse. A la 

vez, sirven para propiciar a la defensa el conocimien
to de lo que expresamente se pide a1 tribunal y para 
inforrrl::'le de las pruebas en que se basa la acusación." 
( 3) 

Como se advierte, las conclusiones acusatorias 

son un aspecto importante del procedimiento penal, Pº!.:.. 
que determinan el ámbito de la controversia que se su! 

cita entre el Representante Social y la defensa e in-
clusive constriñen al Juez a dictar sentencia definiti 

va dentro del marco dete1'minado por la acusación; es 
por ello que, el Ministerio Público tiene la obliga- -
ci6n de hacer un estudio minucioso de todos los hechos 
y elementos de prueba que obren en la causa, pues in-

clusi ve, si esta'.; conclusiones no se formulan, el juez 
no podrá realizar su función jurisdiccional. 

Al respecto, el articulo 7o. del C6digo de Pro

cedimientos Penales del Distrito Federal, preceptúa_ 

que, "en el prirnc:r caso del artículo anterior, el Mi-
nisteri o Público presentará ~;us conclusiones, en las 

que, después de hacer resumen de los hechos que apare~ 
can comprobados en el proceso, fijará con precisión 

las disposiciones penales que:, a su juicio, sean apli

cables." Como se observa, este artículo nos_ remite al 
60., el cual corno se ha señalado anteriormente, en su_ 
parte conducente oispone que, "el Ministerio Público_ 

pedirá al juez la aplicaci6n de la sanción correspon-

diente al caso concreto de que se trate o la libertad_ 
del procesado •11 Por lo anterior y con fundamento en 

lo dispuesto en tales preceptos, se puede afirmar que_ 

el Ministerio Público siempre debe emitir sus conclu-

siones con apego a estricto derecho, toda vez que, de-

{3).-González Bustamante Juan José. Ob.Cit. Pág. 217. 



47 

berá seguir fielmente los lineamientos señalados en la 

ley, o sea que en primer lugar anaU zará los hechos que_ 
se hubieren probado durante el proceso, después indicará 

con precísi6n las disposiciones pena,.les sustantivas y 

adjetivas que f~n su opinión resulten aplicables y final

mente, formulará su petición ante el juez de la causa. 

Otros autores involucrando términos propios del 
derecho civil, tratan de definir a las conclusiones acu
satorias diciendo que, "equivalen a la demanda en el 
procedimiento civil. Abren propiamcnt e el juicio; cons
tituyen el verdadero cjr:rcicio de J¿¡ acci6n penal, pues_ 
es allí donde se acusa ya en concreto a determinado indi 
viduo y se pide para él una pena determinada¡ queda pla_!! 
teada en definitiva la contienda y ~om~lido a ella y a 
su decisi6n el preso demandado. Antes ele las conc1u".io
nes no se sabe como •;0 dijo en oi:ro capítulo, quiémc•; r_s 

sulten acusados y ~.;ometiclos a juicio, pue:; la averiuua-
ci6n se abre rontra todos Jo~; pre';um:os r<.!sponsables qi.ie 

puedan ir apareci enclo y variando, ~;cr dprchendi dos o no. 
Sin conclusiones acusat arias no pu cele halx:r por lo miz.mo 

ningún procedimiento ele juic) o y con ('llas, t icne que h~ 

berlo. 11 (4) Los conceptos anteri.orc~; no escapan a la crl:, 
tica, pues es necesario hacer notar que la acci6n penal_ 
se ejercita precisamente en el momento en que el Minist~ 
rio Públicc pone a di~;posición (con o sin detenido) del_ 

juez, el resultado de las averi ~¡uac:iones realizadas cua~ 

do se ha cometido algún delito y sólo bastan indicios p~ 
ra que la ejercite, pero a1~m así, en el término de set e~ 

ta y dos horas el juez pu~de decretar la libertad del i!! 
diciado por no ser suficientes o bastantes tales indi- -
cios, para poder decretarle su formal prisi6n. Por otra 
parte, el Representante Social formulará conclusiones 

(4).- Acero Julio. Ob. Cit. Pág. 156. 
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acusatorias cuando considere que se encuentra plename!!_ 

te pro~aJa la responsabilidad penal del procesado¡ mo

tivo por el cual, estimo que el ejercicio de la acci6n 

penal y la formulación de conclusiones son actos total 

mente diversos, y por lo tanto, las conclusiones acus! 

torias no pueden constituir el verdadero ejercicio de 

la acci6n penal. 

En el derecho europeo y en el sudamericano, el_ 

contenido de las conclusiones acusatorias r.o varía y 

C'n sín1 esis, el Ministerio PÚblico al formularlas debe 

rá tomar en cuenta los mismos requisitos que en nuv';--. 

tra legislación procesal ~;e señalan, ya que "la acusa

ción debe indicar el imputado y su hecho, adhiriendo _ 

a la f6rmula de la ley penal que debe citar, así como_ 

los medios de prueba y el tribunal competente para die 
tar la senten<::ia. 11 (5) Como r;e obsc·rva, con lo anterio;, 

se r¿¡t i fica un¿¡ vez mas, que el R(~prescntante Social 

al emitir con~lusioncs acusatorias en contr¿¡ de un pr~ 

cesado, de!X: analizar <~n la<; rnisma~;, los hecho~; delic

tuosos contenidos en la causa y el derecho penal sus-

tant i vo violado, los preceptos adjetivos que resulten_ 

aplic:aL11•s y d resultado de la valoraci6n que partic~ 

larmente ha~il, de las prueba'; aportadas durante el pr~ 

ceso. 

b).- CONCLUSIONES INACUSATORIAS. 

Es el acto procedimental rnediant e el cual el Mi 
nisterio Público después de in~~; : ar los elementos pr~ 

batorios que obran en la causa, hace una exposición 

suscinta de los hechos punibles que se le atribuyen al 

procesado y solicita del juez la libertad del mismo 

(5).- Beling Ernest. Ob. Cit. Pig. 155. 
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por existir algún aspecto negativo del delito o por no _ 

ser atribuible al supuesto sujeto activo del delito los_ 

hechos por los cuales se le 1.nstruy6 la causa respectiva. 

"Las conclusiones inacusatorias, son la exposi- -

ci6n fundamentada, jurídica y doctrinalmente, de los el;: 

mentas instructorios del procedimiento, en los que se 

apoya el Minüterio P11blico para fijar su posición legal, 

justificando la no acusaci6n del procesado y la libertad 

del mismo, ya sc~a porque el delito no haya existido, 0 1 _ 

existiendo, no sea imputable al procesado, o porque se _ 

de en favor de éste alguna de las causas el'.· justifica- -

ci6n u otra eximente de las previstas en el capitulo IV, 

titulo I, Libro Primero, del Código Penal para el Distr.i. 

to Federal, o en los casos de amnistía, prescripción y_ 
perdón o consentimiento del ofendido (articulo 60, del _ 

Código ele Procedimientos Penales para el Distrito F'ede-
ral) .11(6) 

El fundamento legal para que el Ministerio Públi

co pueda emitir conclusiones no acusatorias, se derivd _ 

de lo dispuesto en ' '; articulas 60, del Código de Proc~ 

dimientos Pcnalc:s del Distrito Federal, pues como ya se_ 

analizó dnLeriormc:ntc, con base en dicho precepto, el Re 

presentante Social puede solicitar la libertad del proc.!:_ 

sado cuando así proceda¡ y con apoyo además, en lo orde

nado en el articulo 80., ya que "en el segundo caso del_ 

artículo 60 1 el agente del Ministerio Público presentará 

al juez de los autos su ¡ romoc:i ón, en la que expresará 

los hechos y preceptos d 1.: Dcre:cbo l'n que se funde para _ 

pedir la libertad del acus21do." Corno se é1.:·. Í.C'.r':e, las _ 

conclusiones no acusatodas deben satisfacer las nri.sma~; 

exigencias que se señalan para las acusatorias y en esp~ 

(6).- Colín Sánchtz Guillermo. Ob. Cit. Pág. 163. 
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cial, cumplir con lo dispuesto en e) art:(culo 320 el 

cual precepttla que, "si las conclusiones del Ministe-

rio Público fueren de no acusaci6n o contrarias a las_ 

procesales, el Juez, señalando en que consiste la con

tradicd6n, cuando ésta sed el motivo de Ja remisión,_ 

dará vjsta de el1as con el proceso respectivo al Proc~ 

rador de Justicia, para que ~stc las confirme, modifi

que o revoque." De lo u:'t erior, se colige, que una 

vez presentadas las conclu~ione~; no acusatorias por el 

Ministerio Público, deben r1'mi1 irse junto con el expe

diente al Procurador General de Justicia del Distrito_ 

Federal, para efecto ele que las confirme, modifiqueº

revoque y para ello deberá tomar en cuenta el parecer_ 

de sus agentes auxjliarcs, tal como lo ordena el artí
culo 321, pues "para los f• fectos del art:ículo anterior, 

el Procurador de Justicia oirá el parecer do sus agen-· 

tes auxiliares y decidirá si son u no de confirmarse o 

modificarse las conclusiones forrmüadas por el agente." 

En cuanto al tic1npo en qlle el Procurador debe emitir _ 

su definitiva opinión, el artículo 322 dio.pone, que 

"si el proceso no excedP de cincuenta foja~~, el Procu

rador de Justicia dictará la resolución a que ~>e refiE_ 

re el ar1inüo anterior, dentro de los quince días si

guientes a la recepción de la causa, con la~; conclusi~ 

nes objct<JrJas. Por cada veinte fojas más o fracción,_ 

se aumentará un día a los que aquí '.;e señalan. Si el 

Procurador no resuelv~ dentro del plazo a que se refic 

re este: precepto, se Lc:nd.rán por confirmadas las con-

clusioncs." Las reforma'.; formuladas al artículo Tle 

antecede, vienen a llenar .na laguna, porque anterior-

mente 1a ley era omisa rc'3f>2cto al procedimiento a se

guir en caso de que el Procurador no cumpliera dentro_ 

del término que la ley le concedía, pero actualmente _ 

sí se prevé tal situación. Por otra part: 1
.' 1 a pesar_ 

de lo acertado de dichas reforma':, t arnbién es de hacer 



,· 

\ 
'M 

51 

se notar que la redacción de ·este articulo resulta desa
fortunada porque emplea incorrectamente la expresi6n 

"conclusiones objetaclds'', compren<li.endo tanto a las de 

no acusación como d las contrarias a las constancias pr~ 

cesales, ya que en las prim·:~ras, o sea, las no acusato-
rias, el juez no objeta, no ;e inconforma, sino que soli: 

mente pone en conocimic:nto del Procurador dichas conclu
'>i 011•:'", para que decida al respecto, Finalmente, el ar

tículo 323 es tablC:'cC' 1 que "si el pediment: o del Procura-

dar fuere de no ac;usación 1 el ,juez, .;i.l recibir aquél, s~ 

breseerá en el asunto y ordenará la inmediata libertad 
del procesado," 

De los artículos antes transcritos, en resumen t! 
nemos, que si el Ministerio Público formula conclusiones 
no acusatorias, el juez deberá remitirlas junto con el _ 

expediente al Procurador de Justicia del Distrito F'ede~~ 

ral, para que éste, escuchando la opini6n de sus agentes 

auxiliares, decida si las confirma, modifica o revoca, y 
en caso de que no resuelva dentro del término que la ley 

le concede, se tendrán por confirmada~; dichas conclusio
nes, por lo que el juez deberá sobreset'r el asunto y po

ner en inmediata libertad al procesado. 

En mat:i::ri a '''deral el problema d.gue latented;u,,. 

en el caso di: 11ue se presenten conclusiones no acusato-

rias y una vez que: hayan sido n:rnltidas al Procurador G~ 
neral de la República, c'.·sU; r'scuchanclo ,~~l parecer de sus 

agentes auxiliares, resoJvt.:rá si las confirma, revoca o_ 

modifica, en t:l térmirn; de quino~ r1Í.a:J 1 pero dado el ca

so, si el Procurador nu cumplier21, habría que espérar p~ 

cientementP a que lo hiciera por no existir otra altern~ 

tiva y ant•.:: el sil(mcio d<: la ley, ya que no se reglame!! 
ta el acaecer posible de este hecho. En efecto, el art! 

culo 294 deJ c:t) 'i "º Federal de Procedimientos Penales, _ 
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dispone que "si las conclusiones fueren de no ncw.•.:i- -

ci6n; si en las formuladas no se comprendiere algún d!:_ 
lito que resulte probado ele l<l inst rucci6n; si fueren_ 

contrarias a las constancias procesales, o si en ellas 
no se cumpliere con lo dispuesto en el artículo 293, 
el tri~1nal las enviar~, con el proceso, al Procurador 
General de la República, señalando cual es la ombión_ 

o contradicción, si é~stas fueren el motivo del envio." 
M.~ i';rno 1 el articulo 295 establece que "el Procurador 

General de la República oirá el parecer de los agentes 
auxiliares respectivos, y dentro de los quince dias si:_ 

guientes al de la fecha en que se haya recibido el pr.9_ 
ceso, resolver~ si son de confirmarse, revocarse o mo

dificarse las conclusiones." Del contenido de los pr!:_ 
ceptos antes transcritos, se confirma que en materia_ 
federal, no se prevé el procedimiento a seguir cuando 
el Procurador dej,, transcurrir el plazo que la ley le_ 

otorqa, sin que emita su definitiva opini6n, respecto_ 
a las conclusiones no acusatorias presentadas por su 

subordinado y por lo tanto, tal actitud paralizaría el 
procedimiento con el consabido perjuicio social. 

Por otra parte, la acci6n ejercitada por el Mi

nisterio PÚblico "s6lo exterioriza una sospecha. Pero 
su f1mci6n no es mantener a todo trance esta sospecha_ 
y obtener la condena del acusado. En el caso de que 
esta fuera su funci6n, se podría decir que la absolu'-
ción a que conduce la aplicaci6n del principio "in 
dubio pro reo" significa una "derrota" o un "perjuicio" 
para el Ministerio PÚblico. Pero es que su verdadera_ 
tarea consiste en que, junto con el tribunal, aspira a 

que se dicte una sentencia justa. Y t~mbién puede CO_!! 

siderar justa y deseable la sentencia absolutoria en _ 

el caso del "dubium", y él mismo puede solicitar la a~ 
solución. Pero cuando el ministerio público considera 
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que no están probados ni el hecho ni la culpabilidad, 
mientras que el juez se mantiene en el "dubium" 1 aquél 
no resulta vencido sino que, en tales casos, existe dif! 
rencia de opiniones entre los representantes del estado, 
diferencia que se puede eliminar por medio del recurso 
ante el superior, o porque el ministerio público no lo 
interponga contra la sentencia absolutoria. Y con esto 
se pone de manifiesto que también el ministerio público_ 

considera alcanzado "su" objetivo procesal con la senten 
cía absolutoria. 11 (7) 

En relación a las conclusiones no acusatorias, 
considero que nue~;tros Representantes Sociales haciendo_ 
uso de una aut6ntica calidad moral y de su 6tica rrofe-
sional, están obligados a emitir clichas conclusiones 
cuando asi sea necesario, pues no sólo se deben limitar_ 
a acusar en forma obst:...nada y absurda, por un afán mez-
quino y bur6crata de no ser removidos de su car90, sino_ 
que por el contrario, cuando confonne a derecho proceda 

; -
presentar conclusiones inacusatorias, ~s de desearse que 
así lo hagan ~;in que se entienda tal '.;ituación como una_ 

derrota y si cndo además el Ministerio Público una insti
tución de buena fé, es necesario que, dado el caso con-
creta y aun a costa de su posible remoción, solicite la 
libertad del procesado. 

c).- CONCLUSIONES CONTRARIAS A LAS CONSTANCIAS 
PROCESALES. 

( 7) ·-

Las conclusiones contrarias a las constancias pr~ 

Schmidt Eberhard. Los Fundamentos Teóricos y Cons 
t itucionales del Derecho Procesal Penal. Pág. 207-; 
Ed. Biblíográ!ica, Argen"tina. 1957. 
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cesales ~-;in el acto procedimental mediante el cual, el 

Ministerio Público al formular su acw.;aci6n, notoria-

mente ha omitido o falseado 1 os hechos o las pruebas 

que obran en .lr.l c¿¡usa y por lo tanto, (:-stos no concueE_ 

dan con aqué!lla~;. Por C'Jemp1o, si el Ministerio Públi 

co en su~; conclusj oncs acusa1·ori¿i',; ~~olici ta que se im

ponga al presunto sujeto actjvo, una pena por el deli

to de robo y de las cons t anc.i.as que obran en el expe-

dier1tc se desprende la exisr1~ncia del delito de abuso_ 

de con.fianza, :;alta a la vi~.;ta, la contrariedad exis-

tente entre las conclusiones del Ministerio Público y_ 

las constancias procesales. 

Al respecto, en nuestra legislaci6n se prevé 

(tanto en materia corm~n c::omo en materia federal.), que_ 

si el Ministerio Púb1ico formula conclusiones contra-

rias a las constancias procesales, el juez, se~alando 

en que consiste la contradicci6n u ornisi6n, las remiti 

rá con la causa al Procuraclor para que éste, oyendo el 

parecer de su.s agel1tes auxiliares las confirme, modi.fl:_ 

que o revoque, en el término de quince días; pudiendo_ 

ampliar~e dicho plazo únic~ncnte para el Procurador G~ 

neral de Justicia del Distrito Fr:.'.deral, r:~n caso de que 

el expediente exceda de cincucnlcJ fojas y por cada 

veinte ele exceso o fracd 6n (artículo'.> 3;~0, :J21 y 322_ 

del C6digo ele Procedimientos Pe::nale~; del Distrito FedE_ 

ral y 2911 y 295 del C6di go Fuleral dt.: Procedimientos _ 

Penales); pero ":ü por descuido del órgano jurisc!iccio 

nal no se hace la remisi6n a que hemos aludido, el si! 
tema de: control interno ti'..J opera, tt:~ni<.:ndo c¡ue resol-

verse tornanclc '.:n considd·ación las conclusiones del Mi_ 

nisteri o Público (forzosamente tendrá que s<:r senten-

cia absolutoria, ¡,or lac, razone<; que ya huno~: indicado 

en renglone• anteriores. Cuando '3on contrarias, re~oul 

t arí a imposible 1 a condena sC> pE:.:na de violar garcJnrías 
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de defensa: el inculpado no habría tenido oportunidad de 
rechazar y de fendersc durante el proceso de una acusa- -
d6n que sur~ri6 ha!>ta las conclusioncs)."(S) Esto último 

es obvio, puc•;; l'1 juez no pw::dc di ct¿;¡r sentencia conclen~ 

t ori a por un d<~) i. to que• no hu existido, ilU nque el Minis
t cri o Público presPnt:l' acusad 6n por el mismo, y tampoco 

puede hace11 o por el .ilfcito que cxist i.cndo y probado 
plenillnente en la instrucci6n, por un error o por un des

cuido el Rcprcscnt ante Social no forrnul6 acusación para_ 
que el órgano jurlscl1ccional re~;olvicra en relaci6n al 

delito omitido. 

"Se ha dicho que es inconveniente que el tribunal 
observe las conclusiones del Ministerio Público, porque_ 

se rompe con el principio de autonomía en las funciones_ 
procesales al convertirse en censor de los actos del 
Agente; que si corresponde a la institución el monopolio 

de la acci6n penal, no es prudente que el tribunal se 

salga de su papel, como 6rgano de deci~i6n, al invadir _ 
funciones que no le corrc:spondcn. Creemos que el argu-
ment o no es convincente y que al observar las conclusio •. 
ncs que se apartan el(• la!:; constancia~; d1:l proceso, el 

tribunal coadyuva a Ja recta aplÚ:ación de la ley para 
que a los responsables de los delitos se les impongan 

las ~>cn1cione; que: merecen, porque ftmdamentalmente : ri es 

el proceso penal un proceso de partes que se encuentren_ 
,;_nculaclas al re~;ultado de sus promoc:iom .. ·, y en una 

acci6n conju1it:a, tanto el Ministerio Pliblico corno el tri 

bunal, pc:r~~ i gur::n corno ~; uprcrna final i t1ad el esclarecimie_!! 

to de la verdad. Si e:"l tribunal obser Vd que el Agente 
del Ministerio rablico no cornprendi6 1 en su pliego de 

acusaci6n, algún d•'l.i to que se encuentre comprobado en 

autos o que '~U acusación no se ajusta. a las constancias 

(8).- Rivera S:i.1va Manuel. Ot. Cit. Pág. 258. 
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procesales, en garantía ele la sociedad debe observar 
las conclu"iones ante el superior j.·:<:· , ·;·o del agen
te, para que las confirme o modifique. Por otra parte, 
existe la imposibilidad de que lns conclusionc~; acusa
torias, una vez presentada·'>, no pucdC'n retirarse, ~Jino 

por causa~ supcrvenientt'~; y en beneficio del acusado, y 

esto justifica la necesidad de oüc.;ervarlas, porque de_ 
otro modo equi val clr ía a dar al proceso penal un carác
ter dispo~>itivo y obligar al tribunal a que falle de. 
acuerdo con el pedimc•nt«) del Ministerio Público, aun-
que sus conclu iones ser.:tn erroncas. 11 (~)) Respecto a lo_ 
transcrito en el párrafo que antecede, considero con_ 
Juan -1 .~. González Bust amante, que con el hecho de que 

el Juez ponga en conocimiento del Procurador, que el _ 

Representante Social adscrito le ha presentado conclu
sionc~; contrarias a las con!;tancias procesales, no es
tá invadiendo funciones, porque el principio de auton~ 

mía de las pa1"tes procesales, no puede aplicarse en el 
Derecho Procesal Penal, como se hace en otras ramas 
del derecho, por ser éste de interés pttblico, y además, 
porque tanto el 6rgano jurisdiccional como el Ministe

rio Público tienen como fin· común, la aplicaci6n exac
ta de la ley. 

Carlos Franco Sodi, por su parte dice que "es 
muy interesa11te precisar lo que debe entenderse por 

<<conclu'.;ion0.s contrarias a las constancias procesa- -
les» para el efecto de su obscrvaci6n por el juez, 
pues, por ejemplo, seria un error de óste remitir al 
Procurador las conclusiont.::s del Agente clel Ministerio_ 
Público diciendo 'jUe, a r;u juicio, contra.rían las cons 

tancia~: en el caso, pues a juido del mismo juez, las 

(9).- González Bustamante Juan Jo;1é. Ob. Cit. Páq. 216. 



57 

pruebas rendidas demuestran la inocencia del procesado 

y el Miníst<:!rio Pií.blico, en consecuencia, debió formular 

co11clusiones no acusat oria.s, en vc'l de las de acusaci6n_ 

presentadas. El juez, en est c-: caso, estará ju: <: .. '. , y 

ello lo puede hacer en la ser tcncia; pc•ro no en el auto_ 

que pronuncia observando las 
1

conclusione•.; por conside1·a.E:, 

las contrarias a los ¿¡u tos. 'En otras palabras, debe prt: 

cisarse en qué con~>ist<: y ha~f ta donde 1le~1a la contradi; 

ción que puede existir entreiel pedimento acusatorio del 

representante soci.al y lo ac1i:uado 1 para que el juez pue

da observar dicho pedimento .1 A mi entender 1 la'.; t'micas 

observaciom~s que el juez puj;cte formular con l<:ls rcsitl- -

tantes de la ornisJ 6n (en. las 1 conclusi oue:; actlsatorias) 

de pruebas cxistent es en el l'H'Oceso º. bien las resultan
tes del falseamiento notorio, de las mismas pru0bas; pero 
nunca debe t~stimar como causi:i de observación la Ji feren

cia de criterio que pueda ex~slir entre él y el Agente,_ 

L · ·r0 cto a la valoración de ~as pruebas u sobre cual de

be ~>el' en el caso, la ley peral aplicable. 11 (10) I>c lo 
anterior se com¡;ren<le, qu<.: e¡rcctivarrt.1=nte la diferencia_ 

de Cl'Í terios respecto a la \ialorad 6n de las pruebas. 

sostenidos respectivamente pjor el Mini_· .. t1~rio PÚL1.ico y 

por el Juez, no conó>titiycn icontraricdud con las constan 

cías procesalc":, ya que el éirgano jur i~;di.ccional t lene -
¡ -

la facultad de ViJ.lorarla':> erl la ~;cnlenda definitiva que 
1 

se dicte en la causa, y po1· ital motivo, é::~tc .,;61.o hecho, 
' no es suficiente pa:a que s1 remitan al Procurador rdles 

conclusiones, 1 

Finalmente, es oport~no hacer n0t~~ que en el ar-

~~:~~o F~~:r:~~ ~~~i~:~m~~t ~r:¡!::e;~~~t~~m :: ~::~~e:le d~~e D~~~ 
Procurador omita presentar !;u resoluci6n ':. "initiva res-

1 

! 
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pecto a las conclusionPs contraria:> a las constancias 

procesales dentro del t~rmino legal, ~1cs rn tal caso, 

se tien~n por confirmadds dichas concJusiones por dis
posición de la lc:y¡ sj1uaci.6n qUt' en materia federal 

no es rC"glamentada y por ende, •211 un monv:nto dado, si_ 

el Procurador Gcm'ral de la República no r:1;mplc oport~ 

namente, puede> par ali zar inj1Vit: amcnt e el procedimient: o 
en perjuicio del procesado y de la misma sociedad. 
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B) .- CONCLUSIONES DE LA DEFENSA. 

Las conclusj ones de la defensa se pueden de finir_ 
como el acto procedimental mediante el cual el defensor_ 
concretiza su defensa tratando de desvirtuar o nuli ficar 
la acusaci6n, soli ci tanda del juez, sea absue1to su de-
fenso o bi1~n ele que se le aplique la m1c'nor pena posible, 
salvo el caso de que el juzgado declare tener por formu
ladas las de inculpabilidad del acusado. 

El fundamento legal para que el defensor o el pr2_ 

cesado puedan emitir sus respectivas conclusiones, se e~ 
cuentra en lo dispuesto en el artículo 3·18 del Código de 
Procedí mi cnt:os Penales del Distrito Federal, el cual di§_ 
pone que "la exposici6n de las conclusiones de la d fen
sa no se sujetarán a ninguna regla especial. Si aquél.la 
no formula conclusiones en el término que establece el 
articulo 31 5, se tendrán por formuladas las de inculpabl 
lidad y se impondrá al o a los defensores una multa na· .. 
ta de quinientos pesos o un arresto hasta de tres días,_ 
Salvo que el ar"U i)·iO ';e defienda por SÍ mismo." 

Por otra parte, "las conclusiones de la defensa 
siempre tienen corno antecedente necesario las conclusio
nes acusatorias del Ministerio Público, pues si éste rio_ 
ha presentado acusa•:i6n, no tendría sentido que aquélla_ 
solicitara la inculpabilidad de quien no ha sido acusado, 
o la disminuci6n ele una pena no solic:i tada por el órgano 
autorizado para ello. En razón de la naturaleza y fines 
del derecho de defensa, sucede generalmente en la prácti 
ca, que dicho 6rgano siempre solicita, a través de sus 
conclusiones, se exculpe a su defenso, apoyándose en las 
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probanzas aportadas por él, y quizá en muchas ocasio-

nes, en las del Ministerio Público o en otras diUgen
cias desahogadas a iniciativa del juez¡ 00 ese modo, _ 
invoca, según el ca~30, ya .sea la aplicaci6n de una ca_!! 
sa de justi.ficaci6n o ele cuaJnuier otra eximente, o _ 
bien, la cxculpaci6n acl sujeto por falta de los ele-
mentas necesarios ( se~n'm su razonamienlo) para tener _ 
por comprobado el cuerpo del delito y la responsabili

dad. Si el defensor particular, el de oficio, o el ac.!! 
sado, no formulan conclusiones en el término estableci_ 

do por la ley, se tendrán por formuladas las de incul
pabi1.:i.dad .11( 11) En relac:i.6n a lo anterior, es oportu

no hacer notar que el actual artículo 318 del C6digo _ 
de Procedimientos Penales del Distrito federal, sanci~ 
na corno ya se dijo, con multa hasta de quinientos pe-
sos o un arresto hasta de tres dias, a juicio del 6rg~ 
no jurisdiccional, al defensor que no cumpla con forlll.!! 
lar sus conclusiones, dentro del término que la ley le 

concede. 

En e1 Derecho europeo y en el sudamericano al 

igual que en el nuestro, "el poder de defensa se trad~ 
ce también (~n la posibilidad que el imputado tiene de_ 

allegar al proceso, por sí o por su defensor, todo ele 
mento efÍ<-'.aZ para acrcdi tar su inocencia, su menor res 
ponsabilidad penal o la imposibilidad de llegar al fa

llo condenatorio, y también de discutir, alegando o i,!! 
formando sobre: todo el contvnido de la irnputaci6n, y 

sobre la sustancia y forma de los actos cumµlidos. Es 
el derecho dé probar las ,_·ircunstancias favorables aun 

cuando no hubieran sido afirmadas, y de alegar o d:isc_!! 
t ir sobre: 1 os hechos probados y el derecho invocado ••• " 

"El derecho de alegar o discutir es un cornple--

(11).-Colín Sánchcz Guillermo. Ob. Cit. Pág. 166 y 167. 
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mento de todas las otras manifestaciones de la defensa 

en el proce!:.;o y, .significa la culminaci6n de la garantia 
del contradictorio. 11 (12) De lo anterior :;e desprende, 

que en ca~.:i todas la~> legislaciones, al procesado se le_ 

reconoce plenamente su derecho para contradecir y defen

derse de la acusación que el Ministerio Público llegue _ 

a presentar en su contra, por lo que, puede presentar t~ 
dos los elementos de prueba que estime convenientes en 

su favor y que acred:i ten su inocencia o bien su menor 
responsabilidad penal, po.r el dcli to que se le impute h~ 
ber cometido. /\·:: ·i··.J1~'.1 el defensor desempeña un papel_ 
importante, puer; debe desplegar al máximo su capacidad _ 

jurídica, su sagacidad, su comprensi6n y su rectitud, ya 

que "los deberes clcl defen~;or son: 1o, la ciencia, es d.:;;, 
cir, proc.:urarsc con todo esmero los medio:. de ayudar a _ 

su recomencJado, internándose tanto en las minucias del 
hecho, como 1.·n lar; profundidades del derecho; 20 1 la pi.:.:_ 
dacl, esto ef.;, c:onfortar1o y a~;istirlo mientra~,; :aya me-

dio legalmente utilizable; Jo, e:1 coraje, cabe decir, nu 

detenerse jamás, por miedo cobarde o por respetos munda

nos¡ 4o, la fidel.id.::icl, e~·;to es, no trilicionar los secre

tos; So, el de:sintcr6s, es decir, no agregar dolores al_ 

infortunio y prestarse lo mismo al pobr~ que al rico; 

60, la lealtad, en todo lo que act6e ••• El deber de 

lealtad no impon~ al defensor una obligaci6n pasiva, si

no puramente negativa. El lo obliga a no hacer, esto es, 

a no afirma algo contrario a la vcrrtacl procesal y a no _ 

obrar con artificios o pruc ba': .u:ndaces para el triunfo_ 

de lo falso. Pero no es deslealtad c~llar u omitir lo 

que, si es dicho o heclio, podría perjudicar al acusado. 

(Carrara).,. y aunque un vulgo Ígnaro y prostituido sue 

le creer que la gracia dél abogado está en hacer ver lo_ 

blanco negro, la verdad es exactamente la contraria. El 
abogado está para '1Ue lo blanco deslumbre como blanco, y 

(12).-Claría Olmedo Jorge A, Ob. Cit. Tomo I. Pág. 314. 
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"Creemos ion el profesor Vélez Mari conde 1 que _ 

la probidad, la rectitud de la conducta, deben consid!:, 
rarse como el primer deber del profesional. Quien 
acepta desfigurar hechos y circunstancias, quien intr.2_ 
duce probanzas mendaces, quien trata de scibcrnar testi:, 
gos o hacer decir a &stos lo que no dijeron, peca de _ 

falta de probidad, de honradez, de rectitud, menosca-
bando el rt~:;peto y la dignidad de la jw;ticia. Conve

nimos que esa probidad debe ser conciliada con el inte 

rés que patrocina, callando a tiempo para no converti.E, 
se en awesor de quien debe defender, buscando en el 

silencio, en la pa~;ividad, t!l término ele equilibrio en 
tre el interé~; de la justicia y el de la defensa. 11 (13) 

(13).- Ri:!ue:llile Víctor B. Instituciones de Derecho Pr~ 
cesal Penal. Pág. 241 y ss. Ed. Atalaya, Buenos 
Aires, 1946. 
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Al emitir sus conclusiones el Ministerio Públi

co, siempre deberá procurclr que en su contenido se ha

ga una relaci6n sistemática y cronol6gica de los he- -
chos por Jos cuales se proces6 al presunto sujeto acti:_ 

vo del delito, para que, relacionándolos con las pro-
banzas aportad<:'; y con el estudio r¡ue realice de las _ 

leyes, ejecutorias o doctrinas aplicables, fundamente 
su acusa~i6n en proposiciones concretas. 

Por otra parte, y aunque la ley no lo seRala ex 

prcsamente, en el supuesto de que el Representante So
cial, después de haber realizado el estudio correspon

diente, decide pre:sent ar conclusiont~!..~ no acusatorias,_ 
éstas dl'berán J _ .. ;:-:ir laó~ rni~;rnas cxigenciac. <:¡ue se lfan_ 

sefialado para las acusatorias, dado el carácter forma
lista de que se encuentra inve<:;tida uicha institución. 

El contenido de las conclusiones acusatorias y_ 

el de las inacusatorias ::;e colige Je lo ·hspuesto en_ 
el artículo 316 del C( ,; ·~· de Procedi1;i:_1,t-rls Penales 

para el Distrito Federal, el cual dispone que "el Mi-
nistcrio Público, a.l formular SU''; l:onclus:iones, hará _ 

una exposición suscinta y metódica de los hechos cond~ 

centes, propondrá las cuestiones de derecho que de 

éllos surjan, citará las leyes, ejecucorias o e·. L!'i-

nas aplicables y t ermina::--á su pedimcnt o en propos ici o-
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nes concretas." 

El C6digo Federal de Procedimientos Penales en su 
Exposici6n de Motivos, en relaci6n al contenido de las 

conclusiones, en su parte conducente declara que "siem-

pre con la tendencia de que el C6di go procesal dé .facili:, 

dades para la rcalüación dE'l arbitri.o judicial, se imp9_ 

ne a los agentes la obligaci 6n, al formular sus conclu-
siones, de no concrctarc;c a enumerar los preceptos lega

les en que ~;e bar>a ln actViac:i6n, sino, aclc:más, fijar y_ 

precisar, de acuerdo con Jos elernc~ntos de prueba cxisteE_ 
tes en r.::l proc:e:'.;o y con el conoci rni(!nto directo que el 

Minfaterio Público hu tenido del procesado, los m6viles_ 

que lo llevaron al del it.o y, en general, de las circuns

tancias que enumera el articulo )2 del C6c!Lgo penal, y 

que en su concepto deba tener en cuenta (:1 juez para im

poner la sanci6n justa dentro del mínimo y el máximo se
ñalados por la ley." A su vez el artículo 292 de este 
mismo ordenamiento prccepttta, que "el Mini:;tcrio Público, 

al formular sus conclusiones, hará unu exposición breve_ 

de los hechos y de las circunstancias peculiares del pr.:2 
cesado¡ 

sen ten, 

cadas. 

propondrá las c.i.it;stiones de clc~rccho que se pre-

y citará las Je yes, ejccut or ia~~ o doctrinas apli:_ 

Dichas conclusiones debcr~n precisar si hay o no 

lugar a la acu•;ación." Irrualmcnte en cuanto al conteni
do de las conclusione'.3 1:.·n el orden federal, el artículo_ 

293 del C6diqo adjetivo penal e:;tablcce que "en el pri-

mer caso de la parte .fina] dd artículo anterior, deberá 

fijar en pre¡ c"::icione;:: t·uncretas, los hed1os punibles 
que atribuya al ucusado, ó;olki tar lo. aplicación de las_ 

sanciones corre·~pondicntes, incluyénc.lo la de reparaci6n_ 

del daño, cuando proc<;da, v citar las leyes aplicables 

al caso. Estas proposiciones deberán contener los ele-
mentas· constituti\·)s del delito y las circunstancias que 

deban tomarse en cuenta para imponer la sanci6n." Como 
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se observa, de la simple lectura de los artículos 

antes transcritos 1 se infiere el contenido de las con

clusiones acusatorias y aunque no se señala en forma 

expresa los requi.sit:os co1Tespondient0s al contenido 

de las conclusione~~ inacusatoJ'.i.as, considero que deben 

ser los mismos que la ley determina para las acusato-

rias, atendiendo al espíritu de la ley, que establece_ 
un procedimiento de estricto derecho, para tocios los 

acto'.; procesales que realice el Ministerio Público. 
También es de hacerse notar que en el capítulo I del 

titulo III del C6cligo ele Procedimientos Penales del 

Distrito Federal, no se regula el contenido ele las CO_!! 

clus:iones acusatorias emitidas en el procedimiento su
mario por el Ministerio Pl~blico; '.;in embargo, el Lice!!. 
ciado Marcos Castillejos Escobar, en su r:áteclra de De
recho Procesal Penal y en di versas con rerencias sus te~ 
tadas en la Facultad de Derecho de la Universidad Na-

cional Aut6nom¿:¡ de Mc'xico ha sostenido: "Estimo que d~ 

be realizarse una interprctaci6n teleol6gica, en el 

sem: ido de que 1 a'> conclusione'.> de]. Mini'> i.:erio P1Áblico 

en el proccdi miento sumario deben reunir los requisi-
tos ya mencionados respecto del procedimiento ordina-

rio"; si tu ación que además encuentra apoyo lt.!qalmentc 

en lo dispuesto en el artículo 312 del C6digo de Proc!:_ 

dimient:os Pcnale<; del Distrito Federal, el cual dispo

ne que "se observará en el procedimiento sumario en lo 

que ne' se oponga a las disposiciones de este capítulo_ 

todo lo preceptuado en el presente C6digo ." 

B) .- EFECTOS DE LAS CONCLUSIONES ACUSn1'URIAS. 

La':> conclusiones acusatorias "producen los efec 

tos inmediatos siguientes: el juez quedará obliuado a_ 
dictar un auto consideránclola.s como definitivas, y só

lo sería factible modificarlas, por causas super vutie_!! 
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tes y en beneficio del acusado¡ fijan los hechos sobre 
los cuales versará la aud.ienci a final¡ provocan que en _ 
el auto en cucs t i6n se ordene dar vis ta con las mismas 
al defensor, y que principie a correr el término señala
do a la d\~fensa para formular sus conclusiorics •11 (1) 

Las conclusiorn~s acusatorias producen el efecto 
de fijar la controversia de las partes procesales. A la 
tesis del Ministerio Público se opone la antítesis del 
defensor, siendo de vital importancia este acto procedi .. 
mental, 0ado que servirá de base para orientar en un mo
mento dado, la síntesis o sea la sentencia definitiva 
que deba dictar el juez <le la causa conJenando o absol-

viendo. Otro de lo~• efectos de las conclusiones acusato 
rias, es el carácter definitivo que la ley les otorga 
una vez que han sido presentadas ante el 6rgano jurisdiE_ 
cional, ya que no se pueden modificar salvo que sean en_ 
beneficio clel acusado, tal corno lo dispone el artículo 
319 del C6digo de Procedimientos Penales para el Distr:i.
to Federal y que en su parte conducente establece que, _ 
"las conclusiones definitiva:~ del Ministerio Público s6-
lo pueden modificarse por cau::.;as supe1·venientes y en be
neficio del acusado," 

C) ,- EFECTOS DE LAS CONCLUSIONES INAClISATORIAS Y 

DE LAS cmrrRARIAS A LAS CONSTANCIAS PROCESALES. 

El efecto que producen las conclusiones no acusa
torias es el de paralizar momt:ntáneamcntc el proceso, ya 
que "no podrá SC'.J".ir adelant(: por faltarlc su fuerza an2:_ 
madora. Las conclusiones nu acusatorias se entregarán_ 
al tribunal, ri\..l(O:, étl lugar· ele disponer que se pasen a la 
defensa, las enviará juntamente con la causa al Procura-

(1).- Colín Sánchcz Guillermo. Ob. Cit. Págs. 165 y 166. 
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dor General de Ju s t id a a fin ele que las confirme, re

voque o modifique. El envio de las conclusiones inac.-u 

satorias al Procurador de .Just ida es obli gat:orio para 

el tribunal. Para dccidi.r lo que estime conveniente,_ 
el Procurador de Ju~.>tici a deberá e:~:·'.th~har la opinión 

de sus agentes auxiliare~; que const it:uycn un 6r9ano de 

consulta del que no puede prescindirse, en casos de e.§. 

ta índole, sin quebrantar las normas del procedimiento. 

Ello no significa que el Procurador est~ obligado a s~ 

guir la opini6n que sus agentes sustenten, que podrá o 

no atender, pero la dccisi6n que tome lo será después_ 

de haberles oído en consulta. Si las conclusiones de 
no acusaci6n se confirman, la causa volverá al tribu-

nal de donde procede, que sin demora dictará el auto 

de sobrcseimiento."(2) A lo anterior·, cabe agregar,_ 

que en el caso dt'. que el Procurador no resuelva dentro 

del plazo que la ley le concede, •3e tienen por confir

madas dichas conclusiones,pucs así 1o dispone el arti

culo 322 reformado del C6digo de Procedimiento~ Pena-

les del Distrito F'{:deral ¡ por lo que 1 los efectos que_ 

se producen ~;on los mismos, o sea, que el juez, debe _ 

cortar definitivamente el proceso en el estado en que_ 

se encuenlrc y poner en inmediata libertad al procesa
do, tal corno 1o ordenan los articulas 323 del ordena-

miento invocado y 298 fracción l del Código F'ederal de 

Procedimientos Penales. 

De la misma manera, cuando se trata de conclu-
siones contraria::: a las constancias proce,;ales emi ti-

das por el Ministerio P~blico, el juez se~alando en 
que consiste la contradicci6n, dará vista de ellas con 

la causa al Procurador para que las confirme, modifi--

(2).- González Bustamante Juan José. Ob. Cit. Pág. 221. 
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que o revoque, en virtud de que asi lo dispone el articu 

lo 320 del C6digo de Procedimientos Penales del Distrito 

Federal y 29'1 del Código Federal de Procedimientos Pena
les. Si el Procurador no resuelve dentro del término de 

quince dias que la ley le concede, se tienen por confir
madas las conclusiones de su suhordinado, pues asi lo ºE. 
dena el precitado artículo 322¡ pero como ésta situaci6n 
no t•s regulada por el C6digo Federal oc Procedimientos 

Penales, considero que debe reformarse en el mismo sentl:, 
do que como actualmente se encuentra establecido en el 

del Distrito Federal. 

En general, como los efectos tanto de las concltl
siones inacusatorias como los que se originan al emitir

las en forma contraria a las constancias procesales, han 
quedado analizados en los apartados b) y e) del inciso _ 

A) del capítulo que antecede, remitirnos en lo conducente 

a lo relacionado con este tema, al precitado Capítulo 

Tercero. 

D) .- CONTUIIDO DE LAS CONCLUSIONES DE LA DEFENSA, 

Las conclusiones de la defensa no se sujetarán a_ 

ninguna regla especial, pues a:~í lo di::; pone expresamente 

el articulo 318 del C6digo de Procedimientos Penales del 

Distrito Federal y se interpreta en el mismo sentido de_ 
lo dispuesto en el articulo ;~9G riel Código Federal de 

Procedimientos Penal e~;, l"~ro como t.mto los defensores 
de Oficio, corno los Part:icularc"; '3•-: ,;upone que son peri

tos en la matr_:ria 1 deben clabor.:ir su:; respectivas concl~ 
sienes en forma rnetódi1.:a y similar a l:.> señalada para el 

Ministerio Público, Por otra parte es oportuno recordar 
lo expuesto por ERNEST BELING e:n relación al Defensor, _ 

al recomendar que "cuando en un determinado caso exista 
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oposición entre el inter6s p~blico y el del imputado,_ 

el defensor debe tomar el partido de éste Último, en el 
sentido de que nunca debe atacarlo (por ejemplo, si el 

Ministerio Pt1bli1:0 pidi6 la ab•;olucHm, no debe pedir 
la condena, aunque considere probada la culpabilidad): 
En cambio, en la defensa, el c:Jcft2n•rnr no debe nunca _ 
oponerse a ataques jusl'ificado:-. (por ej(~mplo, no debe_ 

sostener que la prueba Jll'f'S<c:ntada r~n e] debate princi
pal no es suri~icnte para la condena, si él sst~ con-
v0.nci do de la cu1patiilidad sobre la base de r~sta prue
ba). Con motivo de un rf:cicnte proceso sensancional ,_ 

se discuti6 si el defensor debe pedir la absoluci6n en 
el caso de que la prueba producida en el debate no baE_ 

te para probar la culpabilidad, si él conoce má.3 prue
ba de cargo y, por esto, sabe que el acusado es culpa
ble. La opini6n absolut:arnent e prcvalentc decide la 

cuesti6n en sentido afirmativo, y con raz6n, pues, el_ 
defensor no está autor·izado ni obligado a introducir _ 
en el proceso, directa o indirectamente, material de_ 
ca1-go, porque de este modo, se constituiría en agresor." 
(3) 

E).- EFECTOS DE LAS CONCLUSIONES DE LA DEFENSA 

Los efectos que se producen una vez que han si

do presentadas las conclusiones de la defensa, en el _ 
procedimiento ordinario, son el obligar al juez a que_ 

señale hora y día en que deberá tener verificati ve la_ 
audiencia de: vis ta, en la qui2 normalmente la~; parte:,,; _ 

procesales ratifican sus st;ncJos escrito~: de conclu::io

nes, y al respecto el articulo 325 del C6digo cie Proc:~ 

dimientos Penales del Distrito Federal establece::, ,.A_ 

"exhibidas las conclusiones de la defen~a, o en el ca-

(3).- Ob. Cit. Pág. 99. 
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so de que se le tengan por .formuladas las de inculpabil,i 
dad, conforme al artÍ(~\llo 31B, el Juez. fijará día y hora 

para la celebración dl~ l.1 vista, que se llevará a cabo_ 
dentro de los cin<:o diaé> !Ü~¡uient:e!:;," Por otra parte si 

el Defensor no forrmila conc1 us.i.r;111::~; clentro del término 

lc9al, se t icncn por formuladas las de inculpabilidad 

por disposici6n expresa de la ley, aplicdndo al defensor 

o defensores una multa ha•;f:¿¡ de quinientos pc'oOS o un 

arresto ha~~ta de tre'.s dL.l~;, y en efecto, c~l arl:.Í.culo 318 
del ordenamiento ~Me·.; ir1vo1~ado 1 en ·:;u part:c conducent:e_ 

dispone, que ":ü aquélla no formula conclw;ionec; en el 
término que C!3tablccr:~ el articulo 31), se tendrán por 

fo:rrnuladac; la!·; de inculpabilidad y se impondrá al o d 

lo•> dcfensore'; una muJ.ta bastas de quinientos pesos o 

un arresto hasta de tres dia~;, salvo que el acusado se 
defienda por ,;i mi'>•no." E:.ta última sanción impue::;ta 

con las :reforma'_; hechas al C6digo de Procedimiento·; Pcn~ 
les del Die tri to Federal en el aílo de 1971 1 es muy ai: in~ 

da, porqnc se beneficia al procesado y SI! ~;atisface "c::l 
interés social; pero también es oportuno insistir, en 

que en :raz6n de lo'; mismos i11te1'ese~;, sociales, debe adi -· 

cionarsc· Pl actlial articulo 327 del C6digo precitaclo, 

sancionando con iqual rmüt:a o arresto, t~l incumplimiento 

del Mini:~t·(·rio Púlilico y aún de1 Procurador, cuando no_ 
furrm;]. 1,n ,·onclusiones r~n el plazo lecpl que st: les conc:e 

de, A'.;Í rni~:;rno, cJr.:bvn refonnarse y adicionarse, con las_ 

mi~mas san~iones, los artículos 291 al 297 del C6digo F~ 
de:ral de Procedimient0s Penales, put::s ·,o prevén el pro::cc!..!, 

miento que:: deba se9uirs;~ i:uan:Jo E'l Ministerio no forrrnJla 

conclusioneó~ rJcnt:ro del tf:rmino que ia ley le concede. 

En el procedimiento smnario los efectos que se 

producen una vez que el defensol' ha formulado sus conclu 
sienes, son constreñir al juez para que dicte sentencia_ 

definitiva en la misma audieJ1cia si aquéllas se emiten 
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verbalmente, o bien, dentro del término de cinco días, 
en caso de que el juzgador <leci<la hacer uso de dicho 
plazo legal¡ t6rmino que a su vez regir6 si las concl~ 
sienes se presentan por escrito, ya que así lo dispone 

en su parte conducente el articulo 309 del C6digo de 
Procedimientos Pcnalcs del Distrito Federal, al esta-

blcccr que "si la~; conclusionc;_; se presentan verbalme::!, 

te, el juez podrá dictar sentencia en la misma audien

cia o disponer de un t érrnino de ci neo días. El mismo 

término regirá posteriormente a los que se fijan para_ 
presentar conclw_;ioncs por escr.i.to." 

En materia federal, tratándose de delitos cuya_ 

pena no exceda de seis meses de prisi6n o en los que 

la aplicable no sea privativa de la libertad, los efe_s 

tos que se producen una vez que la defensa presenta 

sus conclusiones y previas las de acusa~i6n del Minis
terio Piíblico, son obligar al 6rgano jurisdiccional a_ 
que dicte sentencia en la misma auiiicncin y ~:;in otra 
alternativa; puesto que ad. lo det(:rmina el artículo 

307 del C6di 90 Federal de: Procedirnit:ntos Penales¡ mis

mo que ha quedado anal i.zado u1 el capítulo sE:r¡undo de 
' -

esta te•;i<;, en re1ación al momento procedimental opor-
tuno en que deben formular';(: las c·onclusiones ele las 

parte•::; prrx:e,iale:; dentro del proct:dimicnto ordinario y 

a cuyos comentarios remiro en obvio ele repeticiones re 

dUndantes. 

En genera1, los efectos principales que se ori

ginan a consecuencia de la presentación de las conclu

siones de 1a defensa o de la declaraci6n del órqano ju 
' -

risdicciona1 de tener por formuladas las de inculpabi-

lidad, son obliqar al juez de la causa a que dicte :?t"E, 

tencia definitiva e:n el sumario e igualmente en el or

dinario, previa cclebraci6n d..:: la audiencia de vist(l. 
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1 .- Puede suceder que el Ministerio Público, en 

los puntos petitorios, no enumere los artículos susté1!!, 

tivos pero sí lo haga en el cuerpo del escrito; en es

te caso, son válidas dichas conclusiones, y al respec
to la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, ha sost~ 
nido que "no e~; indisp1.:nsab1e que en los puntos petit~ 
rios o de conclu:;ioncs propi.amcnt e dichas, se enumeren 
lo'; artículos <;ustw1t:ivos c¡w: la~> fundamenten, si ya_ 

en el 1.:uer·po de las mismas fuc:ron mencionados, pues el 

pliego forma un todo" (Primera Sala.- Boletín 19')9 1 

Pág. 486); y "la orni·?ión ck: un requbito procesal en 
el pli<.:go de conclusiont::; del Mini~;terio Público al 

olvidar con~;iqnar el precepto que contiene la penali-

dad aplicable al ca!~o, no implica abandono clt!l ejerci
cio de la ncci6n ¡'ersecutoria inherente, toda vez ,¡u.e_ 

la Representad6n Social de~"pués de exponer los h1=chos, 
pruebas y razow~s, concluye ¿¡cu~; ando al inculpado, pe!:. 

mitiendo que el órgano ju!'i.sdiccional realizará una de 

sus funciones primordiales, irn¡ioni i:::ndo la sanción ade

cuada al .sujeto ~·on la aplic¿¡ciém de 1.c.i norma omitida, 

sin vulnerar (Jtl.rant ías a1 hac:<.::r uso de la facul tac! cle

cisori a." (Prirne:ra Sala.- Informe '1956, Pág. 27). 

2.- Respecto a las conclusiones del Ministerio 
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Público, cabe hacel' la siguicnt e preuunta: ¿ Deben ser 
acordes con el auto ele formal prisi6n, o bien puede va-
riar el NOMEN J1JRIS, e'.; decir, puede cambiar el Ministe

rio Público la clenominad6n le9al que se lé di6 a los he 
chos en el auto de formal pri.s:i 6n? 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la N~ 
ci6n, ha sostenido criterios contradictorios, y al efec
to dice: "CONCLUSIONES ACllSATORJA!i Y CONDENA, DEBEN SER_ 

ACORDES CON EL Atrl'O DE FORMAL PRISION.- Si un delito no 
fue objeto del auto de formal prisión, no es juridicame,!; 

te posible que por ~'.l se fornnüen conclusionc~; acusato-
rias por el Ministerio Público y m(mos fincar en él una_ 

condena, porque al hacer esto áltimo, se infringe el ar

ticulo 19 constitucional, en cuanto dispone que todo pr~ 

ceso se siga "forzosamente por el delito o delitos seña

lados en el auto de formal pris i6n." (Primera Sala.

Sexta Epoca, Volumen LVIII, Segunda Parce, P&g. 11) 1 y_ 

en sentido contrario mwst:ro Máximo Tr l bunal, ha ex pres~ 
do que "el Ministerio Público puede •::n ~:u~; conclusiones_ 
variar la clasificación del delito perseguido, siempre _ 

que se trate de los mismos hechos; y ·~l Juez no viola u~ 
rant ías en pcrjuir.io rlel acusado ¿¡_l admitir el cambio de 
clasificaci6n; ma~:; si lo que ~;e transmura no es propia-
mente la clasificaci6n, sino la natu1·,;ü1:7.a del delito, _ 
como ocurre en el presente ca:;o, en qui: •.:l delito de 
"golpes simples", se ·;ubstituy1: por vl (k "tentativa de_ 

violaci6n" y por r~ste delito no incluí.do en la consigna
ción, ni en el auto d<: form.:::d. pr.i~üón, dicta sentencia_ 
condenatoria, viola con elle la::: qarantias consiqnadas 
en el segundo párrafo del artL·ulo ·19 Constitucional" 

(Primera Sala.- Informe ·1%.-l, Pá9. 30); "El Ministerio 
Público, al ejercitar la ar_:d6n ¡1enal, consiqna "hechos" 

a la autoridad judicial y a ésta corresponde al través _ 
del auto de formal prisi 6n, hac•.=r l..J clasi ficaci6n del _ 
delito sobre el cual versará el proceso, no pudiendo va 
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riarse dicha c:lasific:ad6n en la sentencia, salvo que_ 

el Ministerio Público lo haga así. al formular conclu-
siones, siempre y cuando los hechos que se estimen co~ 
prendidos en la nueva figura r;ean los mü;mos de los 

que se ocup6 la causa." (Primera Sa1a.- Sexta Epoca,_ 
Volumen XIX, Segunda Parte, Pág. 76) y "s:i el Ministe
rio Público, al formu]ar conclusione:,: cambió la clasi
ficaci6n del delito y e1 acusado y quejoso f\le oído en 
defensa durante el juicio propiamente tal, el procedi

miento fue leaal y la sentencia que lo condenó por el 
nuevo delito no es violatoria de aarantia:; ." (Primera= 

Sala.- Sexta Epoca.- Volumen XY..V, Segunda Parte, Pág._ 
28). 

Ahora bien, el párrafo segundo del artículo di.s_ 
cinueve de la Constituci6n Política de los Estados Uní 
dos Mexicano~>, expresa que "todo proceso se seguirá 

forzosamente por d clel:i to o delitos señalados en el _ 

auto de formal prisi 6n. Si en la sr:.:ue1a de un proce
so apareciere que se biJ cometido un delito c!ic-,tinto 
del que :>e p(:.r·:;i ~JU!.}, deberá aquél <;er objeto de acusa
ci6n separad-3, cin perjuicio de <¡uc despué~; puecla dc-
creta1·,.;c la acwnulaci6r1, ~;i fuere conducente". Esti.mo 

que el término delito, nu c:quiva1t~ a1 nomen juri'.:.;, 
sino al elemento objt~ivo considerado típico, antijur! 
dico y nüpablt: 1 por lo que la vad.aci6n de la denomi
nación jurídica en las conclu~;ioncs del Minist(!rio Pú

blico, rtspr:cto a la desiw1ación que de: 1os mismos lle
cl10s ~,e lüc:io·on en el auto dt: formal ¡-,d.sión, es adrni, 

si ble, y por lo tanto no ~:'.(.: vulneran c¡al'ant:ías indi vi
dualeé~ 1 siempre que no s<.: introduzcan nu•.:vos hechos a_ 

aquellos que se ventilaroll en la propia caus¿¡ y tampo •. 

cose deja al "acusado" en c.:;tado <.le i ... 1íf'•· ~:ib 1 , :.:a 

que tiene la oportunidad leqal, tanto él como su defe..r1 

sor de formular conclusiones de la defensa, y <Je ser _ 
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oído en la audiencia final, 

3 .- DEBE EL MINIST EIUO PUBLICO PRECISAR LA CALIFI 

CATIVA.- La Representación Social al formular sus con-

clusiones, y referirse en las mismas a un tipo complemeE_ 
tado cualificado, debe hacer alusi6n expresa y precisa a 
la calificativa, y al respecto nuestros Máximo Tribunal 
ha sostenido que "si de autos aparece, que el Ministerio 
Público, en su pliego de conclusiones, aci:;ó l•')J' l:<':-:'.L .i -

dio calificado, sin mencionar Pxpresamente, cuál califi
cativa cst im6 comprobada, no razonando sobre ninquna de_ 

ellas, y la Responsable, rebasando los t€~rminos de la 
acusación y :;ubsanando las omisiones de la Representa .. -

ci6n de la Sociedad, que es órgano t~cnico, asignó a di

cho homicidio la calificativa de ventaja, indudablemente 

viol6 con ello las garantías del quejoso." (Primera Sala, 

Informe 1963, Páu. 36); "La rc'.~ponsablc aplic6 el artícu 

lo 381 f3Jr;, del C6di <JO Penal ·;in espt:ci ficar cuál de la~3 

calificativ~s concretas que dicho precepto prev6, se es 

tim6 demostrada, si hlcn parece deducirse que el robo se 

tuvo como comc-t:ido en ca:1a habitada; corno las conclusio
nes del Ministerio Pi'.:ibli<::o no sóio no contienen imputa-

ci6n específica de que el delito es calificado, sino que 
ni siquiera el precepto de referencia ::r: invoca como 

aplicable, dcb(: conc:luirse que la responsable, al hacer_ 
suya la deci si 6n oel infcricir, sobrepcisó los términos de 

la acusación del Ministerio Público, con violaci6n al ªE. 
tículo 21 constitucional". (Primera Sala, Informe ·1962, 

Pág. 24) "Si la premcditaci6n, no fue tema de acusaci6n 
del Ministerio Público, de la ~:entencia ele primer grado, 
ni de los aqravios del titular por no haberlos formula-
dos, hubo violación del articulo 21 constitucional si el 

Tri~Jnal de apelación estimó concurrente dicha califica
tiva, ya que el acusado no pudo alegar ni defenderse," 

(Primera Sala.- Boletín 1961, Pág, 656). 
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4.- DEBEN SER PRECISAS.- Cuando el Ministerio 
PÚblico acusa por una figura delictiva que contenga di_ 

versas hip6tesis, debe señalar con toda precisi6n a _ 

cuál se refiere, toda vez., que dr! no hacerJ. o así, el _ 

6rgano jttrisdiccional no puede estudiar cual de tocias_ 

se acredit6; por ejemplo, si la Represcntaci6n Social_ 

alude 6nicamente al articulo 387 del C6digo Penal o al 

precepto 381 del mismo Orclenamiento, sin precisar la 

fracción exacta, dicha omisión, no puede ser subsanada, 

y al efecto la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, 

ha dicho que ''cuando el Minü;terio Público en su plie
go de conclusiones señala que acusa por la figura pre

vista en '·· 1 articuJ o ck" : ': n.· 1
0. en la di.spos ici6n _ 

legal invocada se consignan muy diversas hi. 
1

".:r~sis, no 

puede la responsable estudiar cuál ele todas ellas fue_ 

la que se comprob6, pues al hacerlo, violaría el artí

culo 21 constitucional, ya que la acusaci6n ele be for~ 

larse en términos precisos y de no hacerse en esta fOE_ 

ma, no puede dictarse sentencia condenatoria, pues el_ 
acusado ~e encontraría en una ·ütuación de inclefensi6n 

y el 6rgano jurié;diccional invadiría f'uncion"S que co
rre:spomlen iJl 6rgano de acusación". (Primera Sala.

Informe 1962, Pág. 23). "Si el R1~prescntante Social 

en ~;u plie~¡o de: ·~·onclw>ione'.~ acu'.;a al quejoso por el 

delito de fraude prc:vü;to en el articulri '.M3 de la Le
gislación Penal Jcrogada c:n (~l Estado de Mi.choacán :;;in 

precisar en cuál de las once clasificaciones que con-
tiene dicho concepto legal f ornITTla su acusaci6n y el _ 

juzgador lo ~;t.::ntcncia poi· el fraude previsto en la 

fracción IlI del mismo articulo, es evidente que el 6r 
gano jurisdiccional rebasa los Hrni tes de la de fect:uo

sa acusación del Ministerio PúbUco corrigiendo su'.'; Ll!.::,·

ficiencias y con ello se con~ulcan las garantías del _ 

quejoso". (Amparo Directo 8426/61 .- Primera Sala. In-

forme 1962. Pág. 22). 
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5 .- DEBE PEDIH SE CONDENE A LA REPARACION DEL DA
ÑO.- La anterior petición se formulará con base en los 

artículos 311 del Códi00 Penal, :zo. fracci6n III del C6clJ:. 
go de Procedimiento'.; Penales y 1 o. f'racci6n II de la Ley 

Orgánica del Minü;terio P{ibli.co del Distrito y Territo .. -
rios Federales, y al efecto la Suprema Corte de Justicia 

de la Naci6n, ha expre~1ado que "uun cuando la reparaci6n 
del daHo afecta exclusivamente el patrimonio del ofendi
do, como el C6di~¡o Penal del Dü;trito y Territorios F'ed~ 

rales, y los de alguno!> Estados, la consideran pena pú-

blica, el ejercicio de la acci6n reparadora queda incluí 
do en las facultades que el artículo 21 constitucional 
confiere al Minü;terio Público¡ por lo que, cuando éste_ 
no solicita la condenaci6n al pago de aquélla, y el juez 
lo decreta, viola las garantías consignadas en el arde.!:!_ 

lo 21 de la propia Consti tuci6n y por ello debe conceder_ 

se el amparo, para e1 efecto de que sea reparada esa 
violaci6n." (Arnparo Directo 711 15/61.- Primera Sala. In
forme 1962, Pág. 6:?). Cfr (Directo 22·18/19)7.- Primera_ 
Sala.- Boletín 19)7, Pág. 593): (Directo 6724/1961.- PrJ:. 
mera Sala.- Boletín 1%2, Pág. 5,¡1) y (Directo "' /1~' 
Primera Sala.- Boletín 1959, Pág. 200). 

6 •.. DEBE SOLICITAR CUANDO PROCEDA LA DECLARACION 
DE llABITUALIDAD Y RElNCl DENC IA •. - Al lE1cer la solic.i.tud 
anterior, el Ministerio Público, pediró. que se aumente 

la pena en lo'.: u~rminos de los Clrticulos 65 y 66 según -
su caso, del cé,d.igo Penal, y al efecto nuestro Máximo 
Tribunal ha manifestado que "no puede el Juez agravar la 
pena que impone al s· '.. ,_.n,·:iado a vinud de la existencia 

de habitualidad o reincidencia, si el Ministerio PÓblico 
no solicita e:n forma expresa dicha agravación, y si el _ 

Juez agrava lCJ p·~na sin rneuia1 1a solicitud, viola el ar_ 
tículo 21 constitucional, pues impone una sanci6n que no 

le fue solicitada." (Directo 4347/1962.- Primera Sala.-
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Boletín 1963 .- Pág. 68), y "si la sentencia reclamada 

condena al reo conio reincidente aunient ándele la pena 
por tal motivo, dn que el Mini:.terio PúbJ.ico haya he
cho valer c.~xprE'SDmente e~;a circnnstancia, debe c:once-·

dcrse el amparo para e1 cfeC'tíJ de que en l¿¡ nueva sen
tencia que ha de dictar la rr.~·;pon.<;able, no '>e tome en_ 
cuenta la rcincirlencia del ~uojoso y se elimine el _ 
auto de pena aplic•lclo por tal c·oncepto." (Sexta Epoca, 
Segunda Partr::: Vol. XXIV, Pá.q. 22 A.D. 1905/59 ••. 

Vol. XXIX, Páu. ji A.D. '1002/59.-· Vol. LU, Pág. 12 

A.D. 6006/60.- Vol. LXXXV, Pág. 18 A.D. 8838/63,-
Vol. LXXXV, Pág. 18 A.D. 2051/62). 

7 .- DEBE SENALAR LA INFRACCION AL REGLAMENTO DE 
TRANSITO.- Cuando el Ministerio Público acusa por el _ 

delito de Ataque:-; a las Vías de Comunicación, también_ 
lJ.:i:r.-:ido indebidamente manejar en estado de : , 1 ·~~ '., _ 

p::-, . ~ '.o en la f'racci 6n JI clel artículo 1 71 del C6digo 

Penal, debe señalar las infracciones carnet: idas al I~c-

(¡lament o de Trán:;ito, independientemente de la~; ya me~ 

cionadas en el precepto al u elido (conducir en es taclo rü~ 

ebriedad o bajo el infl1i,y ,,1· dlciún estupefaciente) y_ 

al respecto nuestro Máximo Tribunal, !10 rnanifec;tado _ 

que "rci~;u1ta violatoria ele garantía'; la s(mtcncia que_ 

condena, si en la~: conclusiones que formula c1 Ikpre--·

sentantc· Social ejercitando la acción µena1, ~;e advie¿;:: 
te que no se compr·ob6 le9alrncnt e e L cuerpo del clelit o_ 

de manejar c:n e :.,1do de ebriedad, p1,1,e·::; no se ~;eñalaron 
las infraccionc::s a los Iü,glamcnto'> de: Trá.n~üto cornt:ti-

das, existiendo por lo tanto un u~l ejercicio de la 

acción pr.'.nal, deberá concederse al quejoso el amparo _ 

ele la Justicia Federal, para el único efecto ele supri .. 

mir el de lit o de manejar en estado ele ebriedad." (Amp~ 
ro Directo 1573/62.- Primera Sala.- Informe '1962, Pág. 

56) • 



8 .- IJEBF~ ~SPECIFICAR LA CALIDAD DE PROVOCA IX) O 
PROVOCAOOR .- Cuando la Reprcscntaci.6n Soc:i.al acusa por 
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un tipo complementarlo privi1eqiado de lesione:; o de horni._ 
cidio, por haberse comet icki en :r.ifía, la Suprema Cor t. e de 
.Justicia de la Nación, ha '.;ost.enido que el Mini.~;t•:-ri o P~ 

blico debe ele preci:>ar l<i'> c<.1li.dack'"' con que i.ntervini.c
ron los cont:endie11te•,1, tll ckc:i.r que "c:11dndo el aqentt• 

del Minist0rio Público no eqH::cifica. en c1 delito de le

siones carnet ido en rií1a si .Ja i.nculpada es la provoca.da_ 

o la provocadora, debe estars8 a lo m~s favorable y csti 
mar como provocada a la inculpada para el efecto de la 
aplicaci6n de la pena." (Amparo Directo 5842/196.1.- Pd .. 
mera Sala.- Sexta Epoca, Volumen LII, Segunda Parte, Pág. 
77). 

9 .- ACUSACION POR LOS DELITOS DE ROBO Y DAÑO EN 
PROPIEDAD A.TENA.- La Suprema Corte de Justicia de la Na
ci6n, ha expresado que "si el robo realizado por los pr~ 
cesados es el gcn~rico y no el de uso, cxisti6 en ellos_ 
el animus domini, ánimo de apropiación y de dominio, por 
lo que cualquier acto posterior al de consumaci6n, ron -
sistentc en c.l apoderamiento, no puede; constituir figw·a 

aut6noma, •:;icn¡Jo t~n S'.l l:a:~o, el dafio ~~ufrido por el vehl_ 

c1üo robado, j ntracendentt! c:n el ámbito penal, puc:~~ aun
que objetivamente se reunen los ~lcmcntos Lípicos Je tal 
fi~:JUra dclictuo'.·a, ~sta queda suly,;umida en la ele robo, 

No obstante: lo anterior, el daba sí debe ser materia de 
re:paración, porque 4ueda en estrecha relaci6n con la 
acción pl'inc:i¡;al imputada y es consecuencia de ella." 

(Seminario Ju di dal dt .. ' la F'cderaci6n 1 Sexta Epoca 1 Torno 
XXX, Segunda Parte, Pág. 19). 

Ahora bien, normalmente y en forma indebida la Re 

presentaci6n Social, al formular sus conclusiones, acusa 
por los delitos de robo y dafio en propiedad ajena, soli-



citando entnoi otras ''sancione:;", que •:><' (·.ondene a 1a 
reparad 6n del daño por t'l dc.1 i to citado en tH''}Undo 

t6rmino, derivando cte lo anterior dos sjtuaciones: 
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1 .- Si el 6r11a110 j1iri!; · i11rial d(' Primcr¡;i Tn';L.rncia, 

i:1ctútl debidam1;>nte, conde1ie1 1 .'.l ~\ l.:.1 ¡1 ('11d privatiV<.\ de la 

1 i bert ad pcTs 011 al y ,l l ¿1 mn) 1: ¿¡ 'l IH' corr e.s ponda c1l <::aso 

concreto por el deJi.to i.h: robo, '..>in sentenciar a la r.s, 

paraci6n d('l d.:frío por t aJ il .ki 1 !'.), ya que no lo solici:_ 

t6 el Mini5tcrio P~blico, y t~ndrá que ab~olvcr por el 
delito de dd~O ~n propiQdad aj~nd, y 2.- Si el A ~uo 1 _ 
condenó por· ambas con¡j\ict .:l'>, el Ad q1.H.•m 1 1 endrá •{lle 

absolv0r por el delito <le da~o en propiedad aj~na, y 

con._;ecuent emc.-nt e é~l pr:i~• i vo no po<kh :.>cr re'~arc ido i:~rl 

s u.s daífos. 

1 • - OMIS ION F:lJ J::L Pf:i)lMl::tI1'0 CORRr;;sPOHDlEN1'r: A 

LA PENALIDAD.- C..\.1ando la pena de prisi6n a imponer, es 

m6trica, como por <..•jempl(\ en d ddito de robo, y la_ 
Re¡;re'.>entad6n Social, ::blo '.;cflala el artíctüo :no dd 

C6di.go Pena1, dn precisar el p.'.ltrafo t:cH're~:.pondiente, 
e>:ist<:ri divct,~~o;.; crit(:fi(1 1

; 1 y · (:fecto lil Octavu Salol 

del TribLmal Supc•rior de Jur.tJ.:1,;1 del Vi'.>t:rito y Terr'l, 
torios Fc:der<:11C'S 1 ha tlit·bo <.¡u<: "e::.ta ~;ala observ.:;i que_ 

el Ministerio Público eli uu plif:~no dt: conclu~~lone<.~ 

(foja ;).1 vw:Ha) acud> únit:an1cnte por c-1 delito de ro

bo, y scíla16 para la aplicaci6n de la prnal1ddd por r! 

z6n de la cuantía el ankulo Y/O llel Código Pt:n¿Jl, 
sin mencionar el pár1·i:.1fO ap1 l1.:abh•, pü!' lo qu~ ~~n vü·

tud de no poclt·rse reth:lsar dicho pedür.emo, é'.;ta Sala _ 

procede a suprimir ld ?en~ que se impuso en raz6n de _ 
la calificativa, asi como a üplicar e1 párrafo prirnt·ro 
del p1·ec(:¡ito :no del C6di go Penal, por ser lo má; tav~ 

rable a1 rc:o", y en sentido contrario la SuprL'ma Corte 
de Justicia ue la Nac:i6n ha maní restado qut> 11 la imputa 
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ci6n del delito conesponde al Mini!.>terio Público¡ la _ 
CH:1ntificaci6n de las ~;anciones aplicables 1 al ju :~gador. 
El juzg.:ldor no puede cambiar el concepto de rcsponsabíli_ 
dad crimincll, en pc.r'juicio del acu~~ado, sancionando por_ 
delito de mayor qravcdad del imputado¡ pero sí puede, 
por estar dentro de la f"unci6n r¡uc le reserva el artícu

lo 21 con•::,ri t:uciona.1, fijar la :;anci6n adecuada a la in
fract.:i6n pc'r'>C'CJUida, sin ¿¡tender a 121 cuantificaci6n que 

oficiosamente ha~Ja el Mini·é;l:erio Público, r.n virtud de _ 
que t:al facuHad e:; cxcli.Viiva del poder judicial." (Pri
mera Sala.- ílol~tín 19~'l, Páq. 53~), y no es exacto que 

' -
el juzgador deba ütc:llílc•r a la penalidad que indique el _ 

Ministerio P1'.\blico como aplicable, por ser obvio que es_ 

a la autoridad judjcial, el quien incumbe exclusivamente_ 
la imposici6n de las sanci.onc~1, en t:&rnrinos del artículo 
21 constitucional. (Juri::;prudcncia Núm. 7113 1 Apéndice al 
Tomo CXVIII, Pág. 1359). 

Ahora bien, de los criterios expuestos considero_ 
que conforme aJ articulo 21 constitucional corresponde 
al Organo Jurisdicional la imposición de la pena, sin 
que sea necesario que se atienda a la manifestada por la 
Representaci6n Social. 

11 .- ERROR MECANOGRAFICO.- Si al momento de formu 
lar sus conclusiones 1 el Ministerio PL'1blico por ei: c~r ms;_ 
canográfic:o cita un precepto por otro, el juzgador lo 

puede corre y.ir '.:lin vulnera.!' garandas, y sobre t:l part i~· 
cular se ha expresado qw· "no por un •::rror mecanográfico 
o falla i' . . · ' · .. 'Z! · 1 

• r·, .1 consignar un pre

cepto por otro, deba entenderse qu.c d Ministerio Públi
co abandona el ejercicio de la acción persecutoria, si _ 
del pliego de conclusiones se deduce, ; 0r las pruebas y_ 

razonamientos que invoca la persistencia del titular, en 
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acusar; y ~;i el juzgador corrige el yerro, no vulnera 
gal'antí.as, al hacer uso de )a facultad deciso:ria. 11 

(Primera Sala,- Boletín 1957, Pág. 468) y "si los he-: 
chos no se alteran o no se presentan lndebiclamente por 
la parte acusadora, carece rle importancia el error en 
cita legal en que ella incarre, porque no puede tras-
cender a la facultad propia del juzgador, que tiene 12:, 
bertad dentro de lo~; limites establecidos, para califl:, 
car y aplicar correctamente la ley." (Primera Sala.
Sexta Epoca, Volumen LXXIX, Segunda Parte, Pág. 29). 

12.- EL MINISTERIO PUBLICO F.N SUS CONCLUSIONES 
DEBE REF'EHIRSE POR LO MENOS EN F'ORMA CONJUNTA A LAS 
PRUEBAS.- La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, _ 
ha dicho que "no es violator:ia de garantías la senten
cia en Ja r:ual el juzgador analiza en forma exhaustiva 
las pruebas aportadas, a1Jn cuando el órgano de acu!:;a
ci6n no las cite especí fict1 ·; let:alladarnent e en sus 
conclusiones, pero se refiere a ellas en forma conjun
ta, pues e] juzgador no sólo :;oza de facultades sino_ 
está obliuado a analizar todos los elementos de convic 
ci6n existentt:s en la causa, para la comprobaci6n de 
los delitos y a fin de demostrar, en plenitud, la res
ponsabilidad de los acusados y las circunstancias rel!!_ 
ti vas a la modalidad de l<ls infracciones imputadas, P!!, 

ra estar en condiciones ele fijar, dentro de tales con
diciones, las penas relativas establecidas por la ley." 

(Primera Sala.- Boletín 1963; Pág. 67). 

13 .- LAS CONCLUS!Ol'.ES ACUSATORIAS DEL MINISTE-

RIO PUBLICO SON LA BASE PARA LOS AGRAVIOS POR LA REPR! 

SENT ACI ON SOCIAL EN SEGUNDA INSTANCIA.- Siendo una de_ 
las características de la Instituci6n del Ministerio 
Público la indivisitilidad, la Representación Social _ 
al forrmüar sus agravios ante el Ad quem, no puede mo 
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dificar el pedimento y clasificaci6n que se hizo en las 
conclusiones acusatorias, y al respecto la Suprema Corte 

de Justicia de la Naci.6n a expresado que "si el titular_ 
de la acci6n punitiva fija determinada modalidad al deli 

' -
to, en conclusiones, y en torno a ella c.L acusado ... ~.e9a_ 
y se defiende, yd c:1 la Scf¡unda instancia, aquél no pue

de modificar su pedimento tratando de agravar la situa-

ci6n jurídica del procesado, pretendiendo que el hecho _ 

delictivo encuadra en diversa disposición, máxime si el_ 
inculpado no r· "nparece y se opone, por lo que, si el tr,i 
hunal de apelaci6n modifica la resolución con base en el 

nuevo pedimento, imponiendo al sujeto una penalidad ma-~

yor, vulnera en su perjuicio la garantí01 clel 21 constit~ 

cional". (Directo 1186/195).- Primera Sala.- Boletín 

1957 1 Pág. 253), y "si e1 titular dL· la acd6n punitiva_ 

fija determinada modalidad al delito en conclusiones y 

en torno a ella el acusado alega y se r~ficndc, ya en la 
segunda J.¡y~.,:1:-ia vl adscr.ito no puede modificar el ped,i 

mento y clasificaci6n en raz6n de la unidad que caracte
riza a la Instituci6n, por lo que si el Tribunal de Ape

lad ón con base en los agravios mal planteado~; impone al 

sujeto una penalidad mayor, vulnera en su perjuicio la 

garantía del 21 constitucional." (Amparo Directo 7'158/58. 
Primera Sala.- Informe 1959, Pág. 50) • 

1 '1.- COJITHARIAS A LAS CONSTANCIAS PROCESALES.

Cuando el Ministerio Público formula sus conclusiones 
contrarias a las constancias procesales, el juez con fu_!! 

damento en el articulo 320 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, señalando el motivo de 
la remisión, las mandará con el proceso respectivo, al 

Procurador de Justicia para que este las modifique, con

firme o revoque, tal y como ha quedado analizado en los_ 
capítulos que anteceden. Ahora bien, en ca~, !e que el_ 

Organo Jurisdiccional no asuma esa conducta, la contra--
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dicción debe favorecer al procesado, y al respecto se_ 

ha dicho; "Si el Ministerio Nbli.co razona en el cuer

po del escrito de conclu~;ioncs, que el inculpado obr6_ 

en legítima defen~;a, al repeler la a~.¡rcsión de que fue 

objeto de su anti quo rival, pues en OCd!Ü 6n precedent. e 

rue 9olpeado y amenazado por é~1te, y en c·1 ~.euundo pll!!, 

to petitorio, dicho R~presentante Social solicita la 

aplicaci6n de la penalirl3d por homicidio irnprudencial_ 

sin dar ninguna explicaci6n, omit ir:ndo el Instructor 

enviar el pedimento al Procurador para su cnmir,nrla, la 

grave contradicción en que incurri6 el ti tul ar de la 

acción penal, debi6 c;er resuelta en "'entido favorahle_ 

al acusado¡ de ahí que la condena del juzgador, sea 

violatoria del artículo 21 con~.;t i t:ucional y debe ser 

reparada." (Primera Sala.- Informe 196'1, Pág. 44), y_ 

"el hecho de que f'l Mini!;t:cri o Pt'tblic:o enmarqw~ un 

evento en una modalidad delictiva, r10 implica que scñ~ 

le la pena, al '."er r:!.>ta funciém privativa del juzqador, 

ya que con La'.~<· en lw~ rníni.rno; y máximo::. de penalidad_ 

y en ~,u arb:i trio requlado reali ZGI lu indi vidualizaci6n 

correspond.i cnt:f:, y !;.i. no t:~;t á conforme con la clasifi

cación del pedimento, pU•''dt~ c:nviarlo al Procurador pa

ra que lo modifique, y al no hacer esto, está obligado 

a respetar el pedimento," (Primera Sala.- Boletín 1958, 

Pág. 19) 

ToJas y cada una de las hipótesis antes referi
das, fur·ron analizadas por el Licenciado Marcos Casti

llejos Escobar en la conferencia que sustentó en el 

año de mil novecientos setf'nta y dos, en la Facultad 

de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de Méxi 

co. 
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e o N e L ~ s I o N E s 

PRIMERA.- La cacofoni.a lingUística ele este traba
jo se presenta nece~3ariamente en este momento de emit: ir_ 
conclusiones de las CONCLUSIONES EN EL DERECHO PROCESAL 

PENAL MEXICANO, y de ah.í. la explicaciéin obvia de la pala . -
bra conclusi6n, la cual significa obtención, consecuen--
cia Última de un argurnento. Es la acción ele concluir 1 _ 

o sea 1 terminar, llegar o inferir un resultado determina 

do. 

SEGUNDA.- Desde el punto de vista jurídico, las 

conclusione'.; son i:l acto procedimental. medí ante el cual 

el Ministerio Público y la defensa, analizan re·;pect i va.

mente los hecho~.; de-: una causa, valoran Las probanzas 

existentes en Ja rnisrna, y con apoyo en los preceptos le .. 
gales que invor:an, formulan pet icioncs corh~·retas. 

TERCERA.- Las conclusiones ~;e formulan durante la 

etapa procedimentc:il denominada juicio, pues asi se coli

ge del articulado contenido en los capitulas I y II del_ 

titulo tercero del C6digo de Procedimientos Penales del_ 
Distrito Federal. En materia federal de lo expuesto en_ 

la Exposición de Motivos y en la fracción III del articu 
lo primero del Código Federal de Procedimientos Penales. 

CUARTA.- Con las reformas hechas en el año <le 

1971, al Código de Procedimientos Penales del Distrito 
Federal, al establecerse el procedimiento sumario y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 308 del ord~ 
namiento antes mencionado, se pueden c::mitir verbalmente 

las conclusiones en la audiencia principal, una vez que_ 
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haya terminado la recepci6n de las pruebas ofrecidas 

por las partes, salvo que se reserve alguna de ellas o 
ambas, el derecho de presentarlas por escri t: o. 

QUINTA.- En el procedimiento ordinario las con
clusiones deben presentarse forzosamente por escrito, 
previa declaraci6n del juez de haberse cerrado la ins
trucci6n y en un término de cinco días concedido a ca
da una de las partes. Si el expediente contiene más 
de cincuenta fojas, por cada veinte ele exceso o frac-
ci6n, se aumentará un día más, tal como lo disponen 
los art k1Jlos 315 y 317 del C6digo ele Procedimientos 
Penales del Distrito Federal; pero considero que, dado 
el interés social en la impartici6n expedita de la ju1 

ticia, debe reformarse el primero de los preceptos re
feridos en los términos siguic:ntcs: "Si el expediente_ 
contiene más de cien fojas, por catla cuarenl ;:i de exce
so o fracci6n, se aumentará un día más." 

SEXTA.- De lo dispuesto en los artículos 87 pá
rrafo segundo, 152 y 307 del C6digo Federal de Proced,i 
m.ientos Penales, que regulan el procecli.mient o seguido_ 
cuando se tratél de delitos cuya pena no exceda de seis 
meses de prisi6n o la aplicable no sea privativa de la 
libertad, se desprende la posibilidad de formular con
clusiones en un ;-irocedimiento sumario similar al esta
blecido en el Código de Procedimientos Penales del Dis 
trito Federal, pues en tales preceptos se ordena que,_ 
se procurará agotar la averiguaci6n en quince días y _ 

se citará para la celebración de la audiencia, la que_ 
principiará presentando el Ministerio Público sus con
clusiones, contestándolas a continuaci6n la defensa y_ 
se dictará ser.t:encia en la misma audiencia. 

SEPrIMA.- El contenido del actual artículo 327_ 
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del C6digo de Procedimientos Penales del Distrito Fede-
ral, resulta incompleto, porque no se prevé el hecho de 
que el Procurador omita presentar en el término de quin
ce di as, las conclusiones que su subordinado tampoco pr~ 
sent6 en el plazo que a su vez la ley le concede; como 
tal actitud paralizaría el procedimiento, estimo que di
cho precepto debe adicionarse orclenanclo que se sobresea_ 
la causa por interpretarse como un abandono o dcsisti- -
miento de ld acci6n penal, y además, al Ministerio Públl 
co negligente y en su caso al Procurador, se les deberá_ 
sancionar con nrulla o arres\: o en las mismas condiciones 
que la ley se5ala en su articulo 318. 

OCTAVA.- La!; conclusiones acusatorias constituyen 
el acto procedimental en el cual el Ministerio Público 
basándose en el diverso material probatorio existente en 
la causa, ';eñala ~;uscintamcntc los hechos punibles que 
le atribuye al acusado, solicitando del 6rgano jurisdic
cional, que declare su plena responsabilidad así como la 
aplicaci6n de la pena principal y en su caso, de las 
accesorias establecidas por la ley. 

NOVr::NA.- En las conclusiones inacusatorias, el Re 
presentante Social solicita 1.a libertad del procesado 
por exist:ir algún aspecto negativo del delito o por no 
ser atribuible al supuesto sujeto activo los hechos por_ 
los cuales se le instruyó la causa respectiva. En la 
práctica no se presentan conclusiones inacusatorias por_ 
el temor de perder e 1 <:rnpleo y sobre todo por la falta 
de ética profesional de las personas que representan al 
Ministerio Público. 

DECIMA.- Las conclusiones contrarias a las cons-
tancias procesales son aquellas en que se advierte que _ 
el Ministerio Público not oriarnente ha falseado u omitido 
hechos o prueb¿¡s que obran en la causa, por lo que dado_ 
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el caso, al igual que en las conclusiones inacusato- -
rías, el juez deberá remitirlas con el expediente, al_ 
Procurador, para que éste, oyendo el parecer de sus 
agentes auxiliares, resuelva en el término de quince _ 
días, si se confirman revocan o modifican, y en caso_ 
de que no lo l1aga se tendrán por confirmadas. (Artícu
los 320 a 322 del C6digo de Procedimientos Penales del 
Distrito F'ederal). 

DECIMA PRIMERA.- Como en materia federal no se 
reflamenta el hecho de que en un momento ciado, el Pro
curador dejar~ de emitir su definitiva opinión respec
to a las conclusiones inacusatorias así como de las 
contrarias a las constancias procesales, en el término 
de quince días que la ley le concede, estimo que se el~ 

be adicionar el articulo 29'.> del Cócligo F'ederal de Pro . -
cedimientos Penales, en la forma !>iguiente: "Si el 
Procurador no resuelve dentro del plazo a que se refie 
re este precepto, se tendr~n por confirmadas las con-
clusiones." 

DECIMA SEGUNJ:t\.- Las conclusiones de la defensa 
constituyen el acto procedimental mediante el cual el_ 
defensor trata de desvirtuar o nulificar la acusaci6n, 
solicitando del juez, sea absuelto su defenso o bien 
de que se le aplique la menor pena posible, salvo el 
caso de que el juzgado declare tener por formuladas 
las de inculpabilidad del acusado. 

DECIMA TERCERA.- El contenido de las conclusio
nes acusatorias e inacusatorias es de estricto derecho, 
porque se encuentra reglamentado expresamente en los _ 

artículos 316 del Código de Procedimientos Penales 
del Distrito Federal y 292 y 293 del Código F'ederal de 

Procedimientos Penales, determinando que el Ministerio 
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PÚblico en las conclusiones hará una exposici6n suscinta 
y met6dica de los hechos, propondrá las cuestiones de d~ 

recho, citari leyes, ejecutorias o doctrinas aplicables_ 
y terminará su pcdirncnt o en p.roposicioncs concretas. 

DECIMA CUARTA.- Los efectos de las conclusiones 
acusatorias son provocar a que la defensa formule las su 
yas; las conclusiones inacusatorias y las contrarias a 
las constancia~ procesales, paralizan momentáneamente el 
procedimiento y en su caso, previo t:rámitt! legal, se so
bresee la causa o bien, se provoca que el defensor emita 
las suyas, según se confJrmen o no di.chas conclusiones. 
Finalmente, los efectos que producen las conclusiones de 
la defensa, son obligar al juez a que dicte sentencia de 
fini ti va. 
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